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ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDID'
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

AREA OE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. 9 de 'lflE
Número de Auditoria: 26l2015
Número de Observación: 1
Monto fiscalizable: 37.6 mill.
Monto liscallzado: 37.6 mill.
Monto por aclarar: 28.5 mill.
Monto por recuperar: NlA
Riesgo: _ MR
Criterio de deficiencia: TDM-il

Ente: PRÜFEPA . Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Unidad auditada: DELEGACION DE LA F'RÜFEPA EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO .

Clave del—Ramo: come
Clave de programa: BH] Üelegacionas

Descripción _de la Auditoria: identificar y constatar que IDS procedimientos establecidos por la Delegación de la PRDFEPA, en la planeación. ejecucion y substanolacidn de los procedimientos
administrativos instaurados por la misma. denivadOS de los actos de inspección y Vigilancia. el proceso de aseguramiento y disposicion final de bienes decomisados, asi como el envio a cobro de
multas e mtemostción de denuncias penales, sean eficaces _Ir oportunos y cumplan con lo estipulado en la legislación ambiental federal aplicable y permiten la salvaguarda de los recursos naturales.

OBSERVACIÓN RECÚMENDACIDNES
FALTA DE ENVIO A COSRO DE "MULTAS, OERIVAOAS DE LA EMISION DE
RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS
La Delegación de la PRDFEPA en el Estado de Quintana Roo, reportó un universo de
139 multas .pcr SH'QEBABBQQ correspondientes al ejercicio 2014, resultado de la
emisión de Resoluciones Administrativas de actos de inspección y Vigilancia en materia
de industria. Vida Silvestre, Impacto Ambiental, Forestal y Zona Federal Maritimo
Terrestre. '
Adicionalmente, reportó un universo de 181 multas por 5522'594,849.16, emitidas en
Resoluciones Administrativas derivadas de actos. de Inspección y Vigilancia en materia de
Industria, Vida Silvestre. Impacto Ambiental, Forestal y Zona Federal Maritimo Terrestre,
correspondientes a ejercicios anteriores al 2014.
Derivado del analisis a la información presentada por la Delegación, se determinó lo;
Siguiente:

-193 multas por 523'158,994.,68 que no han sido pagadas por losainfractores, ni ¿nan .
Sido turnadas a cobro ante las Administraciones Locales de Redauda‘cion. Secretaría
de Finanzas o Tesoreria del Estado. ' '

- 46 multas por 33'801,725.78. las Resoluciones ¿Administrativas no se han notificado a
los infractores. lo que ocasiona que tra'SCUrra elplazo de los 45 dias habiles para que
interponga algún recurso o bien, alcancen SUIfirrneza juridica.

o NueVe recursos de impugnacióminterpuestos por los infractores a las Resoluciones
AdministratiVaS-‘CommUltas por 3167944450, carecen de la evidencia documental

. que confirme que los infractores intfirpusieron los recursos-

CORRECTIVA
La Delegada de la PROFEPA en el Estado de Quintana Roc,
debera ser auxiliada por la Subdelegación 'Juridica para realizar y
documentar ante este Órgano Interno de Control (OIC), las
siguientes acciones: . ..

De 193 Resoluciones Administrativasgule SanClpnan con multa
por 52315839458. deberalevideneiar”que el'infractor pago la
multa, caso contrario? turnarz'a'ccpro ante las Administraciones
Locales de RecaudaclcmSecretaría de Finanza o Tesoreria del
Estado. ' - .

Tablas del Anexo
1 y 15. Numerales l y II,
inciso c) de la cedula de

¡Multas
.24 por s1'11s.43s43

' observacion-
7 por 3.202.418.31 2 y 16. Numerales I y II.

inciso Cl). 1
10 por 3254145472 3 y 18. Numerales IV y V,

inciso a)- '
11,12, 25. 2'Sy27.152 por S19'289,682.72 _

NumeraleS VII. Vlll y lx. -

iones a los infractores,
Administrativas que

Realizar y documentar las notif
corresponCM/P’4E Resoluci
resolvieron . UltaS por 33801,72 _f _...I ¡tri/n

Biol. Alejandra L'Eticia Ruri Rojas
Auditora

12' de octubre de 2015
Fecha de elaboracion Biol. Diana Llcena Cruz Vera

_ , uditora
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Auditor y Supervisor

o anterior, con la
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Director de
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—

JJ
a.

a.
-.

11'

L.
e



. - H ' 1 N . 1D d “IDE. oeoano ¡mesmo DE coNTnoL EN LA SECRETARIA oE MEolo Nfifizm de Aummfla: 2412o E
. l.i'-.IUW l ”fin-ll.“ AMBIENTE Y RECURSÜS NATURALES Númerü de Übsüwaciún: 1

Si ii: D "Ï‘Ï í" ¡"7.2" , Montofiscalizable: 37.0 mill.
. . 253.}; _. _ï'l- ÁREA DE AUDITORIA INTERNA Monto fiscalizado: 37.6 rniII.

"1' .“ '."*“" ”i '.-.-::’¡' ÏÏ' 'Ï_ 1' DIRECCIÓN DE AUDITORIA A DELEGACIDNES Monto por aclarar: _ 28.5 mill.
"" “"" “”' “ ""' " 1 " ' . Monto por recuoerar: . NIA

' DE ossenv c RÍESQU MR ' .
. CEDULA A IÚN . _ Griteno de deficiencia: 70004

Ente: PRGFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00010
Unidad auditada: DELEGACIÓN DE LA PROFEF’A EN EL ESTADD DE QUINTANA ROD Clave de programa: 310 Delegaciones
Descripcion de la Auditoria: identificar y constatar que los procedimientos establecidos por la Delegacion de la PRDFEPA en la planeación. ejecucion Jr substanciaolon de los procedimientos
administrativos instaurados por la misma derivados. de los actos de inspección Jr vigilancia, el proceso de aseguramiento y disposicion final de bienes decomisados asl como el envio a ¡cobro de
moltes e interposición de denuncias penales sean eficaces y oportunos y cumplan con lo estipulado en la legislacion ambiental federal apllcable y permitan la salvaguarda de los recursos naturales.

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES _
_ _ . _ finalidad .de continuar evitando que trascurran los 40 dias

Resoluciones Administrativas resueltas en el ejercicio 2014. habiles para que las resoluciones sancionatorias alcancen su .
firmeza jurídica y proceda la solicitud de cobro de las citadasi. 26 multas or 1.246.040.57, de Ia evidencia documental resentada se constatólo si -- p. S ' p multas. (Tablas delanexo13,28 y 14).gurente.

a) Ocho multas por 35458 177. 61 se evidenció el pago realizado por los infractores ' . Presentar la evidencia dgcumental' que “cor-¡firme que los
b) Dos multas por 585 054 56 evidenció su envio al Servicio de Administracion infractores interpusieron los [ecu[505 de.” impugnación

Tributaria para SU 30bit? correspondiente a nueve Resoluciones Administrativas quec) 10 multas por 5515 413. 91 presentó las Resoluciones Administrativas en las determinaron multas por 31'5-79 44.4. 5‘0. (Tablas del anexo B ycuales se refleja el monto de la multa y su notificación; sin embargo carecen de 24)
las fichas de pago realizado por los infractores

d) Seis multas por 318139449 carecen de la hoja de la resolución en la cual se
determine el monto de la multa y de su notificación

Adicionalmente debiera presentar la siguiente documentación que '
. no fue exhibida durante la ejecución de la auditoria y que consiste

en lo siguiente:
(Ver anexo tablasl y2) . . .. . _ _

. En el caso de la Resolucion Administrativa con multa porResoluciones Administrativas resueltas en ejercicios anterioresa2014 ' 5-150 043. 90. que ¡nfÜrmó su imposibilidad de cobro por la
defunción del infractor remitir la evidencia del acta de
defunción. Expediente referido en el numeral Ill de la presente

a) Seis multas por. 95375 365. 53 se evidenció el pago realizado por los infractores cedula de observación.
b) Seis multas por' 55274 806. 87 Se evidenció su envio al Servicio de Administración

Tributaria para su cobro . -
c) 14 multas por 5604. 024 52 presentó las Resoluciones Administrativas en las

cuales se refleja _e'fil monto de la multa y su notificación; sin embargo carecen de informar y documentar que los infractores estén realizando laslas fchas ds“ “pago realizado por los infractores . obras o actiwdades por las cuales se otorgaron, Expedientes
d)“ Una multa! .oor- 9515 024. 32 no remitió la hoja de la resolucion en la cual se referidos en '05 "U rales IVinci ‘35) YViWÍSÜS El Vil-

determine El monto de la multfi EL,“ notificación - Turner las soluciones Admini r s y su correspondiente

II. 2? multas por Si 269 222.29 fueron pagadas por los infractores de las cuales:

- Con relación a las cuatro Resoluciones Administrativas con -
multas por 8247219202. en las que se otorgó su conmutación,

¿lil ¡IA! fl

laÏ-il'e octubre de 2015_ ._ _ l ' fi ¿_..
Fecha de elaboración Biol. Dian cena Cruz. Vera Biol. Alejandra Leti‘d‘ia kuri Rojas opa: Ramírez -Lic. Jaime raras Jaramillo + je.

uditor il SUPervlscr Director de udit la a Delegaciones ¿i“" Auditora Auditora



' l ' ' : N i. óaoANo iNTERND DE CÜNTRDL EN LA SECRETARIA DE MEoro “Efizm de MME 23231531“
F 11-1 I,:.l._':r7.ll l ¡mile-LP AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Númerü de Übsewaciún: 1ü Hs iD .j..-; Monto fiscaliaalale: 3ta mili."“' ' _.. __‘-'.l ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA Monto fiscalizado: 37.5 mill.-.+i m hay“, tu . ' "¿5,3 " DlREGCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIDNE’S Monto por aclaran . 20.5 mill.-"" *‘ "‘ “‘ ' “'"'“ ' ' ' Monto por recuperar: NiA

CÉDULA DE OBSERVACIÓN “959.“: _ MRCriterio de deficiencia: 70004
Ente: PRÜFEF’A ' Sector: Medio Ambiente y Recursos NaturalesUnidad auditada: DELEGACIÓN DE LA PRDFEF’A EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO

Clave del Ramo: 00015
Clave de programa: 310 Delegaciones

Descripción de la Auditoria: identificar y constatar que los procedimientos establecidos por la Delegación de la PROFEPA, en la planeación. ejecución y substanciación de ios procedimientosadministrativos instaurados por ia misma, derivados de los actos de inspección y vigilancia. ei proceso da aseguramiento y disposición final da bienes decomisados, asi como el envio a cobro demafias e interposición de denuncias penales, sean eficaces y oportunos y cumplan con lo estipulado en la legislacion ambiental federal aplicable y permitan la salvaguarda de ios. recursos naturales.
OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES.

(Ver anexo, tablas 15 y 16)
ill. Dos multas por 525064092, de las cuales justificó su imposibilidad para su cobro,

derivado de Ia defunción de los infractores; sin embargo, resto por evidenciar el acta .
de defunción de una de las Resoluciones Administrativas con multa por
3150,04890.

(Ver anexo, tabla 17)

Resoluciones Administrativas, con medios de impugnación interpuesto por el infractor y
resueltos por oficinas centrales.
Iv. 22 multas por 35377,04550. emitidas en 2014, se constató lo siguiente:

a) Una multa por 330,011.34, la resolución del recurso confirma Ia sanción. . . q
b) 12 multas por 353098,60174, no se cuenta aún, con la resolución del recurso-¿U .
o) Dos multas por 3518,133, la resolución del recurso declaró la nulidad, y-.

suspensión del cobro de la multa impuesta, a afectos de repone-ro complementar
actuaciones de procedimiento, . ' , ’

d) Dos multas por-8200.12045, la resolución del recurso declaró la“ nulidad lisa y
llana, dejando sin efectos Ia resolución sanciónatoiia emitida por la Delegación.

e) Una multa por 570,005.56, el infractor-¿solicitó laconmutación de la sanción, la cual
ie fue otorgada y se encuentra.._;en proceso "de“ “su cumplimiento.

f) Cuatro multas por 3650,1_T,3;;50, nó-Z'presentó el soporte documental que evidencia . .
que el infractor interpuso..un.-medió de impugnación.
(Ver'anexoítablas-Ïiá, 4, 5, ó, 7 y B)

Para-¡los 2210'recursos con nulidad para efectos de reponer o

notificación que confirmen los montos de 47 multas por
4565.0033? (11 por 3995560.344; 18 por 5270120262; una
por 87,010.12 y 17 por 3851,130.29;). Expedientes referidos en
los numerales VI, VII, VIlI y X.

Para las 13 multas por 03'941,667,34« con medios de
impugnación; informar y documentar.eizestaldoque guardan y
en caso de proceder, la evidencia “desuenvïaa cobro ante lasAdministraciones ¡Locales i'fde'Rec'at-‘idación, Secretaria de
Flnanza ó Tesoreria IdoigïjEstado. Expedientes referidos en los
numerales°|V inciso bj'yiV inciso b).

complementar las actuaciones, con multas por 35122150349,
referidos en el inciso c) de los numerales IV y V, de la cedula
de observación, debera de presentar evidencia documental de
la actuaciones complementarias que haya realizado conforme a
lo determinado por Oficinas .Centrales.,Caso contrario, debera
de realizar las actuaciones a fin de dar cumplimiento a dichos .
resolutivós. '

Para los nueve recursos resueltos con nulidad lisa y llana,
dejando sin efectos las resoluciones .por montos de

" ÏV. 33 multas. por'i-s'5"334,227f45¿, qfi en ejercicios anteriores al 2014, se observó.' -, -' i 1 J - j ú - 1 1-!

Hide octubre de 20'15 - J
Fecha de elaboración Biol. Dia a Aiucena Cruz Vera Biol. Alejandra Lasa Kuri Rojas

Auditora Auditora
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uEsta documento forma parte da un expadlanta'clasmcado como reservado, en terminos da las Articulos 1:3, fracción V y 14, tracción VI de la Lay Federal de Transparencia y Acceso a

31'173,010.98, refe ' os en el i 'so d), de los numerales lV y
V, de la cedui observación, a de presentar evidencia
de las actu ¡o e_s de reposició d _ to que e Delegación

E, i
tor López Ramirez Lic. Jai raras Jaramillo “'"r- ¡“t

ditor y Supervisor Director d a Delegaciones :0, i__"_'v,-
mi“:

la Ii'iiüflhüciün PÜIJIIGE Gubernamental" .



¿IF'__ ' _.. ¿i- AREA DE AUDITORIA INTERNA
“su " DIRECCION DE AODITORiA A DELEGACIDNES'HIlI.”1.‘I.Hi'l.IH

l'I.1i ‘1tII""-I'i'lII.lil".

ORCANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

CEDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. 14 de 105
Número de Auditoria: 26i2015
Número de ÜbservaCÍOn: 1
Monto fiscalizable: 3713 mill.
Monto fiscalizado: 37.6 mill.
Monto por aclarar: 23.5 mill.
Monto por recuperar: NlA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PRDFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Unidad auditada: DELEGACIÓN DE LA PROFEPA EN EL ESTADO OE OLIINTANA ROO

Clave del Ramo: 00015
Clave de programa: B10 Delegaciones

Descripción de la Auditoria: identificar y constatar que los procedimientos establecidos por la Delegación de la PROFEF'A. en la planeación, ejecución y substanciaclOn de los procedimientos
administrativos instaurados por la misma, derivados de los actos de inspección y vigilancia, el proceso de aseguramiento y disposición final de bienes decomisados, asl corno el envio a cobro de
multas e interposición de denuncias penales. seen eficaces y oportunos y cumplan con lo estipulado en la legislación ambiental federal aplicable y permitan la salvaguarda de los recursos naturales.

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES
Cabe Señalar que se constató que los controles internos que mantiene esa Delegación
para Conocer las resoluciones administrativas que determinan una multa como sanción
así como los montos establecidos. son deficientes toda vez que en la solicitud de
información inicial, señalo contar con un universo de 86 multas por.57'254,818.07,
relacionadas con Resoluciones Administrativas emitidas en 2014. Sin embargo de la
revisión realizada por este DIC! se determinó que el universo real correspondía a 139
rnultas por 514’928.458.22.

Lo anterior. se replicó para las multas emitidas en Resoluciones Administrativas
derivadas de actos de Inspección y Vigilancia, correSpondientes a ejercicios anteriores al
2014. reportando un universo de 181 multas por 51402846822, cuando el universo real
correspondla a esas “181 multas por un monto de 552255550426.

Las irregularidades anteriormente determinadas y las deficiencias en IOS' 'ÉCOntroles
internos, conllevan a evitar o entorpecer una recaudación de .
Administraciones Locales de Rebaudación, Secretaria de. Finanaa o Tesorería del Estado.
que de ser recuperados, podrian ser de utilidad para desarróllar; programas vinculados
con la inspección y la vigilancia, conforme a lO dispuesto'en cal-articulo 175 BIS de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.
Ademas, Se posibilita-Ia materializaciónjdelrrieSgo de actos de corrupción de IOS
Servidores Públicos adscritos :a' esa Delegación de la PRDFEPA. que pueden estar
favoreciendo-a losinfraCtor-es al no‘hacer efectiva la sanción.

Wii/4°”

recurSOS 'vla .

de cualquier acto u omisión que cause deficiencias en el correcto y
Oportuno envio. ejecución y recuperación de multas determinadas
corno sanciones en las Resoluciones Administrativas emitidas por
esa Unidad Administrativa,

Cabe señalar que, esa Delegación de Ia PROFEF’ALEI’I el Estado de
.Ciuintana Roo. debera remitir a ¿3.515, QICL ¿copia de la
documentación que se genere como reapaido dela atención a las
recomendaciones de la O.bserva'Cióni.¡-;x * " .

nec-RA"jI;lMITE.RARA"I;_A SOLVENTACIÓN
" .. " (45 OiAs HABILES)

13 DE DICIEMBRE OE 2015

FECHA OEI. PRIMER ENVÍO
DE INFORMACION PARA SEGUIMIENTO

' (30 OiAS HÁBILES]
27 DE NOVIEMBRE. DE 2015

(liti- _
12Ï-d'e octubre de 30'19; _ . __ __Fecha de elaboración Biol. Dian ¡Élcena Cruz Vera Biol. Alejandra Leticia Kuri Rojas

A dltora Auditore

.Rzl. C ROLINA c A CANON fi
EGADA DE mfi

L ESTADO DE O I ROO.J,

Llc. .lai
Director de

eras Jaramillo
a Delegaciones

__ i 'tor López Ramirez
' Auditor y Supervisor

.-',- Ü "CJ-El i I 1 . "lPER; "Este documento iorrna parto de un expediente claeltlcado corno reservado. 'on iónnlnos de los _Artlculoe 1'3, tracción V y 14' tracción Vl de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la infon'neCIIfIn Pública Gubernamental"
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ÓRGANO INTERND DE CONTROL EN LA sEcRETARIA DE MEDID
AMBIENTE Y RcRs NATURALEs

AREA DE AUDITDRIA INTERNA
DIREcDN DE ADDITDRÍA A DELEcAcIDNes

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. '15 de 105
Número de Auditoria: EEIEME
Número de Observación: 1
Monto fiscalizable: 37.0 mill.
Mente flscalisado: 37.6 mill.
Monto por aclarar: 23.5 mill.
Monto por recuperar: ' NlA
Riesgo: . MR .
Criterio de deficiencia: 70004 '

Ente: RRDFERA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Unidad auditada: DELEaAcIDN DE LA RRDFEPA EN EL ESTADD DE QUINTANA ROD

Clave del Ramo: 00015
Clave de programa: E10 Delegaciones

Descripcion de la Auditoria: identificar y constatar que los procedimientos establecidos por la Delegacion de'le PRDFEPA, In la planeación, ejecucion y substanciacion de ios procedimientosadministrativos instaurados por la misma. derivados de los actos de inspección y vigilancia. el proceso da aseguramiento y disposicion final de bienes daoomiaados, asi corno ei envio a cobro demultas e interposición de denuncias penales. sean eficaces y oportunos y cumplan con lo estipulado en Ia legislación ambiental federal aplicable y permiten la salvaguarda da los recursos naturales,
OBSERVACIÓN RECOMENDACIONESFDNDANIENTD LEGAI.

Ecológico y Proteccion el Ambiente.

en el DOF el 26 de noviembre 2012.

— Articulos 187 bis 4." .171, fracción l y 175 Bis 175 de la Ley del General del Equilibrio

- Lineamientos para el envíe. ejecucion y recuperación de las multas impuestas por las
Delegaciones y las Direcciones Generales con facultades de Inspeccion de la .
Procuradurla Federal de Protección al Ambiente.

- Articulo 68 fracciones IX. X y XI. del Reglamento Interior de la SEMARNAT. publicado

T

'--' e ¡X Í) af l f ¡JL a! ¡.7 ' /.. .. . W ' _.._-:;- .. - _ Lu ¡12 de octubre de 2015 fx- _ --"_' fi \ HH“ .Fecha de elaboración Biol. Diana zu‘cana Cruz Vera Ellol. Alejandra Leticia Kurt Hojas I'c or Lope: Ramirez -. Lic. Jaime ras Jaramillo 2; ¡'L'Auditora Auditora uditor y Supervisor Director de Delegacicnes-I. t"



: ' ' " Hojas: . No. ss de 1osOHL-¡ANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO Númerü de Auditüria: 2512015
. AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observación: 2

5 il: ”"9 _ . Monto fiscalizable: NiA
_, - =' « 'I AREA DE AUDITORÍA INTERNA Monto fiscalizado: “¡A

.n‘n l um ¡.t DIRECCION DE AUDITORÍA A DELEGACIONES MDHÍÜ PDF HGIHFEF ”¡At - ll -.|. u.-- l'l'iul I- .. Müntü pül‘ I‘Eüupürfilr; MIA.

CÉDULA oE OBSERVACIÓN RES“? . MRCriterio de deficiencia: 700M.

Ente: PROFEF‘A Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Unidad auditada: DELEGACION DE LA PROFEF’A EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO

Claire del Ramo: ÜUDlE
Clave de programa: 310 Delegaciones

Descripcion de la Auditoria: identificar y constatar que los procedimientos establecidos por la Delegacion de la PRDFEPA, an la planeación, ejecucion y substanciacion de los procedimientos
administrativos instaurados por la misma. derivados de los actos de inspección y vigilancia, el proceso de aseguramiento y disposicion!final de bienes decomisados, 'asi como el envio a cebro de
invitas a interposición de denuncias penales sean eficaces ,v oportunos ,v cumplan con lo estipulado en la legislacion ambiental federal aplicable y permitan la salvaguarda de los recursos naturales.

OBSERVACIÓN | RECOMENDACIONES
OMISION DE LA FORMULACIÓN DE LA DENUNCIA ANTE EL MINISTERIO
PÚBLICO FEDERAL.

La Delegacion de la PROFEPA en el Estado de Quintana Roo, informo que en 2014, se
aperturaron 419 expedientes de Actos de Inspeccion y Vigilancia, los cuales derivaron en
Procedimientos Administrativos, seleccionandose una muestra de 87 (20.76%)
expedientes en las materias de Industn'a (10), Forestal (28), Vida Silvestre (17'), Zona
Federal Maritimo Terrestre (11) e Impacto Ambiental (21).

AI respecto, se determinó que en 47 expedientes se emitieron las Resoluciones
Administrativas que sancionan conductas que pudieran ser constitutivas de delitos contra
el ambiente y la gestion ambiental, conforme lo dispuesto en el Código Penal Federal;
sin embargo no se realizaron las denuncias correspondientes ante el Ministerio Publico
Federal conforme se muestra a continuacion: .

'I. FORESTAL
1.1.- En 22 expedientes, las Resoluciones Administrativas emitidas“sancionaron‘cbras o
actividades en terrenos forestales o preferentemente "forestales, asi'como cambiar la
utilizacion de los terrenos forestales, sin contarcon. la, autorización correspondiente,
conductas que son infracciones-conforme a lo dispUesto en el articulo 163 fracciones I y
VII de la Ley General de Desarrollo ForestalSLlstentable, que dispone lo siguiente:

. Realizar en terrenos forestaleso preferentemente forestales cualquier tipo de obras
o actividades distintas a las actividades forestales inherentes a su uso, en
contravención de esta ley, su reglamento o de las normas oficiales mexicanas

-- , aplicables .
. “'- Cambiar la utilizacion de los terrenos forestales, sin contar conl la autorizacion

¿ÍÏ En baso: de que se determine la no interposición de las mismas,
debera fundar motivar y documentar el p'or que se determinó El no

CDRRECTIVA
La Delegada de Ia PRDFEPA en el Estado de Quintana Roo, debera
ser auxiliada Ia Subdelegación Juridica, para evaluar. cada uno de
los expedientes observados, a efecto de determinar la procedencia
de interponer las denuncias penales ante la autoridad competente,
de acuerdo con lo dispuesto en la normatiwdad aplicable y
referenciada en la presente observacion; en oaso de proceder,
debera remitir a este Órgano Interno de Control la evidencia
documental que acredite. s'u' cumplimiento, es decir la denuncia
penal correspondiente con el acuse de recibo de la autoridad
competente . .

presentar las denuncias penales Correspondientes.

PREVENTIVA
La Delegada de la PROFEPA en el Estado de Quintana Roo.
auxiliada por las Subdelegaciones Juridica y de Inspección, debera
desarrollar una estrategia de trabajo que implemente actividades de
control interno que permitan garantizar la oportunidad, eficiencia y
eficacia para realizar las denuncias ante Ministerio Público Federal,
de aquellas obras o actividades pudieran constituir delitos al
ambiente o la“ gestion ambienta'I,-de conformidad a lo dispuesto en
los articulos 169 párra'f'trjfültlmt), 182 2 de la Ley General al

_'I_2 de octubre 2015
alupa Eapajal Lúna

Auditora
Fecha de Lic. Mónica G

elaboración - Auditora '
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. ' Hojas: No. 34 de tos
w DRGHND lNTEFtND DE CDNTRDL EN LA SECRETARm DE MEDID Número de Auditoria: 25,2015

’Ïïr. AMBIENTE Y RECURSDS NATURALES Número de Dbservacion: 2'
C F Ü ; "55'7- ¿ _ Monto fiscaliáable: NlA
J .. . __.:- AREA oe AuoiToRlA INTERNA Monto fiscalizado; NiA . .

a: 4:. mln m ' i" .-:.í='ÏLÏ.‘Ï"i-7‘Ï' " DlRECDlDN DE AUDlTDRÍA A DELEGACIONES Monto [30!“ ECIHI'HF: "¡A
i = H “:4 " i“ "-' “ " " _ . Monto por recuperar: NlA

. - Ries 'c: MR
CEDULA DE OBSERVAPIÜN Gritos-rito de deficiencia: 70004

Ente: PFtCiFEF'A Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Unidad auditada: DELEGACIÓN oe LA PRDFEPA'EN EL esTAoo oe QUINTANA noo

Clave del Ramo: 00015
Clave de programa: E510 Delegaciones

Descripción de la Auditoria: identificar y constatar que los procedimientos establecidos por la Delegación de laFRÜFEPA, en la planeación, ejecución y substanciación de los procedimientos

administrativos instaurados por la misma, den'vao'os de ios actos de inspección y vigilancia, el proceso de aseguramiento y disposición final de bienes decomlsados, asi como ei envio a cobro de

multas e interposición de denuncias penales. sean eficaces y oportunos _v cumplan con lo estipulado en Ia legislación ambiental federal aplicable v permitan la salvaguarda de los recursos naturales.

oaseavncróN I RECOMENDACIONES
correspondiente.

(Ver Anexo,Tab|a 1)

Las conductas sancionadas administrativamente, se adecuarian a las hipótesis
normativas previstas en los articulos 418, 420, fracción V y 420 Bis fracción I del Código
Penal Federal.

1.2.:- En el expediente PFPA/29.3/20.27-2/0020a14 la Resolución Administrativa emitida
sancionó el no contar con la legal procedencia 2.684 m3 de madera en rollo y 19.4518 m3
de madera aserrada, la requisición incorrecta de la documentación o sistemas de control
establecidos‘para el transporte o comercialización de recursos forestales maderabies de
B rembarques forestales y no tener el balance de existencias en su libro de entradas y
salidas, conductas que son infracciones conforme a lo dispuesto en el articulo '163
fracciones XIII y XXI de ia Lay General de Desarrollo Forestal Sustentable,¿ que;
establecen lo siguiente: ' . --

- Transporter, almacenar, transformar o poseer materias primas forestales, sinco'ntar
con la documentación o los sistemas de control establecidos para'acreditar'su legal
procedencia. ' ..;:' ' 1'

- Utilizar mas de una vez, alterar o requisitar inadecula'dam'zente, la documentación o
sistemas de control establecidos para ei transporte o comercialización de recursos
forestales. . - .. '

Las conductas sancionadasadministrativamente, se adecuarian a la hipótesis normativa
prevista en ell,.articlulo_f_lt9_ del Código Penal Federal.

1.3.- Ene! expedienteÏF'F'PA/29.3/2(3.27,2l0041-14 la Resolución Administrativa emitida
para el aprovechamiento de

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y el Convenio de
Colaboración para la atención y persecución de los delitos contra el
ambiente y le gestión ambiental que celebra Ia PGR, SEMARNAT y
PRÜFEPA, publicado en el DOF el 13 de octubre de 2004 y 45
fracciones XII y último parrafo, 45, fracción XIX y 68, fraccion XiV
del Reglamento interior de la SEMARNAT...¿*_.3. .

Adicionalmente, la Delegada de,..ia.._PlRQF'lEFAen el Estado de
Quintana Roo, debera informar “a este OIB'de las actividades de
supervisión periódicay' verificable'que implementará para asegurar
que se cumpla'cohjgel ejercicio de su atribución de formular de
conformidadlconLlo'sï'lineamientos expedidos para tal efecto. las
¿denunciasp-‘ïïqderellas ante el ministerio público por actos u

.¡i omisiones'delictuosos en los que Ia Procuraduria resulte afectada o
ise afecte al medio ambiente, los recursos naturales, la vida silvestre,
los recursos genéticos, las cuencas, los ecosistemas“ o la gestión
ambiental, reportando las mismas a la Dirección General de Delitos
Federales contra el.Ambiente y Litigio con posterioridad*a su
presentación.

Lo anterior, con la finalidad de asegurar que se cumple con el
servicio que les fue encomendado, ademas de abstenerse de
cualquier acto u omisión que cause deficiencias o implique un
incumplimiento de disposiciones legales o reglamentarias.

sancionó“ el nocont'a'r con autorisación en materia forestal Cabe señalar que esa Delegación deHROFEPA' en el Estado de
I
'—il.JZ. '

("a
“Hu.
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. . ' . Hc'es: No. ss de ios
, l is... AMB'ENTE Y RECURSÜS NATURALES Nan-¡erp de Übsewaciún: 2

S i" Ü ÏÏ-Í ," Monto fiscalizable': ' NIA
__‘1._"__,_ , ¿LJ-I ÁREA DE Auon'oeiA INTERNA Monto fiscalizado: NiA

-.i. "I “un i" i-i-'_i;'.i_;f'iiï'-.'Ï.L DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES MDHÍD PDF ECIBTEFI “¡A
H i "'-'"i'."i “i" " i -'=--" ' Monto por recuperar: NiA

' ' Riesgo: llilFt
CÉDULA DE OBSERVAG'DN Criterio de deficiencia: 70004 .

Ente: FRÜFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Demo: 00016
Unidad auditada: DELEGACIÓN DE LA PRDFEPA EN EL ESTADD DE QUINTANA HDD ' Clave de programa: 010 Delegaciones

Descripción de la Auditoria: identificar y constatar que ios procedimientos estabiecidos por ¡a Delegacion de le PRDFEPA. en le pianeacidn, ejecución y sublstanciación de ios procedimientos
administrativos instaurados por ia misma, derivados de los actos de inspección y vigilancia el proceso de aseguramiento y disposición fina! de bienes decomisaoios, asi como ei envio a cobro de
mafias e interposición de denuncias panaias. sean eficaces y oportunos y cumplen con lo estipulado en la legislacion ambiental federal apiicabie y permitan ia salvaguarda de ios recursos natureies.

DBSERVACIÓN - - | 1 RECOMENDACIONES
16.046 m3 de materias primas forestales, conducta que es infracción conforme a lo Quinta Roo, debera remitir a este DIC, copia certificada de Ia
dispuesto en el articulo 163 fracciones III y XI de la Ley General de Desarrollo Forestal documentación que se genere para respaldar la atención de las
Sustentable, que establecen lo siguiente: . recomendaciones de la presente observación.

- Llevar a cabo el aprovechamiento de recursos forestales, la forestación y la - -
reforestación, en. contravención a las disposiciones de esta ley, de su reglamento o FECHA LÍMITE PARA LA SÜLVENT-AGIÓN
de las normas oficiales mexicanas aplicables. (45 DÍAS HÁBILES]

- Carecer de la documentación o los sistemas de control establecidos para acreditar la 18 DE DICIEMBRE DE 20-1—51.”- .
legal procedencia de materias primas forestales, obtenidas en el aprovechamiento o
plantación forestal comercial respectivo.

La conducta sancionada administrativamente se adecuarla a la hipótesis normativa ' FECHA DEL PRIMER ENVÏD
prevista en el articulo 419 del Código Penal Federal. .. -:=' DE ¡NFDRMAC'DN PARA SEGU'M'ENTÜ. . .. (30 DÍAS HÁBILES)
1 .4- En el expediente PFPN29.3120.27.2/0090-15 durante la visita de inspección, se . .'ï 27 DE NOVIEMBRE DE 2015
detectó el cambio de uso de suelo en una superficie de 11, 207 m2 con evidencia de la- .2. u. "
eliminación de vegetación de mangle eri una superficie de 1, 310. 5 m3, al momento de la . . .
visita, lo cual pudiera encuadrar en las hipótesis normativas prewstas en los articulos ' .
418, 420 fracción V y 420 Bis fracción I del Código Penal Federal -

2. VIDA SILVESTRE _ ' - _;_;' i _ ' ' . 'CA
2.1_.-_ En cinco expedientes“las¡Resoluciones Administrativas emitidas sancionaron L.R.I.GARDLINÁ GARCÍA CAÑÓN
actividades de aprovechamiento 'extractivo o no extractivo de la vrda silvestre sin la .

d"""t .. t' '¡5 I te . . t hubiera sido - DELEGADA DE LA PRDFEF‘A
autorización correspon ¡en e o en con ravenci n a os rminos en que es a EN EL ESTADO DE QUINTANA ROD
otorgada y a las. disposiciones aplicables, asi como poseer ejemplares de la vida _
silvestre fuera de:- su habitat natural sin demostrar su legal procedencia o en - . - .
contravención a las disposiciones para su manejo, actividades que son infraccjpnes ¿ff N

- l a 7-"
12de octubre sois “H r“

totor Lope: Ramirez Lic. Jalm n eras Jaramillo -
Delegaciones "

Fecha de Lic. Mónica Du upe Espejel Luna Biol. Alejandra Leticia Kun-Rojas .
elaboracion Auditora Auditora ' Auditor y Supervisor Director de uditori
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.1" Ü “Ep ,. . .¿3 ¡"É/L: «Em daüumumÜ terme pafle de un expedlenla clasificada mms rosoniado, en terminos de los Articulos 1a, fracción V y 'lii, fracción Vl do la Ley Federal de Transparencla y Acceso s la Inflamación Publica Gubomamental
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ÜRL-unNÜ INTERNO DE OONTROL EN LA SEcRETAR.A DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

cÉDULA DE OBSERVACIÓN

LÏ“.'¿-Z_¿_.._.. ÏÏ AREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIREcoN DE AUDITORIA A DELEGACIONES

Hojast' '
Número de Auditoria:
Número de Observación:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizaoo:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar:
Riesgo:
Criterio de deficiencia:

No. ss ae 10s
actscts
e
NrA
NIA
NiA
NiA
MR
70004

Ente: F‘RÜFEF‘A Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Unldad auditada: DELEGACIÓN DE LA PRDFEF‘A EN EL ESTADO DE QUINTANA R00

Clave del Ramo: Üflülfi
Clave de programa: Ellt'l Delegaciones

Descripcion de la Auditoria: identificar y constatar que los procedimientos establecidos por la Delegación de la PRÜFEPA. en ie planeación. ejecucion y subStanciacidn de tos procedimientos
administrativos instauradcs porta misma. derivados de los actos de inspección y vigilancia. el proceso de aseguramiento y disposicion final de bienes decomisados. asi como el envio a cobro de
matias e interposición de denuncias penaies. sean eficaces y oportunos y cumplan con lo estipulado en le legislacion ambiental federal aplicable y permiten la saivaguarda de ios recursos naturales.

OBSERVACIÓN
.‘_¡. "¡—¡——¡

RECOMENDACIONES
conforme a lo dispuesto en el articulo 122 fracciones Il y X de la Ley General de Vida
Silvestre. que disponen Io siguiente:

- Realizar actividades de aprovechamiento extractivo O nO extractivo de la vida
silvestre sin la autorización correspondiente O en contravención a los terminos en
que esta hubiera sido otorgada y a las disposiciones aplicables.

a Poseer ejemplares de Ia vida silvestre fuera de su habitat natural sin contar con los
medios para demostrar su legal precedencia o en contravención a las disposiciones
para su manejo establecidas'por la Secretaria.

(Ver Anexo, Tabla 2)

Las conductas sancionadas administrativamente se adecuarlan a las hipótesis

sancionó Ia destruccion o daño de la vida silvestre (corales) qlde su habitat en el lugar 1”” l
conocido como ”Colombia Bajo o Colombia Shallow", dentro "del ANP "Parque Nacional
Arrecifes de Cozumel", con la'embarcacion denominada ”Albatros: aSl como el nO
contar con la autorización para realizar actividades de "aprovechamiento no extractivo
con dicha embarcación. Actividades que son Infracones conforme a lo dispuesto en el
articulo 122 fracciones l y ll de la Ley General de Vida Silvestre que establecen lo
siguiente:

. Realizar cualquier acto que cause la destruccion o daño de la vida silvestre o de
su habitat- en. contravención de IO establecido en la presente Ley. .

I Realizar actiVidades de aprovechamiento extractivo o no extractivo de la vida
' Silvestre sin "la autorización correspondiente o en contravención a los terminos

12 de octubre 2015 - ..
Fecha de Lic. Mónica Guáfiupe Espejel Luna Blol. Alejandra Leticia Kuri Rojas

elaboracion Auditora Auditora
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PIT.

uditor y Supervisor
Ic or Lápez Ramirez Lic.‘ Jaime

- .plrector de
raS Jaramillo

Delegaciones

'Este documento forma parte de un expediente clasificada corno reservado. en laminas da los Articulos 1'3. traccion v y 14* traccion VI de la Ley Federal ae Transparencia y Acceso a Ia Informa n Pühllca Gubamamantal“
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ÁNEA DE AUDITQRIA INTERNA
DIREcDN DE ADDITDRIA A DELEoAcIDNEs

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: Not 46 de 105
Número de Auditoria: _ EEl2015
Número de Observación: 3
Monto fiscalizable: NlA
Monto flscallzado: NiA
Monto por aclarar: NiA
Monto. por recuperar: NlA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: T0004

Érite: PRDFEFA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Unidad auditada: DELEGACIÓN DE LA PRDFEF‘A EN EL ESTADD DE QUINTANA RDD

Clave del Ramo: [00016
Clave de programa: E10 Delegaciones

Descripcion de la Auditoría: identificar y constatar que los procedimientos establecidos por la Delegación de la PRDFEPA. en le planeación. ejecución y substanciación de los pmcsdimienlds
administrativos instaurados por la misma. derivados de los actos de inspección y vigilancia, el proceso de aseguramiento y disposicion final de bienes decomisados, asi como el envio a cobro de
muites e interposición de denuncias penales. sean eficaces y oportunos y cumplan con ID estipulado en la legislacion ambiental federal aplicable y permitan le salvaguarda delos recursos naturales,

OBSERVACIÓN RECDMENDACIONES

DEFICIENCIAS EN EL'RESGUARDO Y CONSERVACIÓN DE BIENES ASEGURADOS
Y DECDMISADÜS. ASI COMO FALTA DE SU DESTINO FINAL.

La Delegación de la PRDFEPA en el Estado de Quintana Roo. informó contar con un
universo de 419 expedientes administrativos aperturados en el ejercicio 2014 y en 40 de
ellos. se determinó como medida de seguridad el aseguramiento de bienes, de los cuales
en 14 se resolvió su decomiso AI respecto y del analisis realizado se constataron las
siguientes conductas:

I.- BIENES ASEGURADDS
I.1.- En 17 expedientes administrativos en materia de Impacto Ambiental, Forestal y Vida
Silvestre. en los que se impuso como medida de seguridad el aseguramientode 211. ;
bienes y 113,243 m3 de madera. no se tiene Ia correspondiente Acta de¿',Depósito ..
Administrativo, en la que deben asentarse con detalle la totalidad, las caracteristicas 'y la . .
persona que sera la encargada de su guarda y custodia. Lo anterior. .contraviniendo 'Io
dispuesto por el numeral Décimo Sexto de los "Lineamiento'sde Bienes Asegurados y
Decomisados en observancia a la Normativa Ambiental Vigente" (Ver Anexo Tabla 1)
I 2- En 37 expedientes administrativos en materia de Impacto Ambiental Forestal y Vida
Silvestre en los cuales el depositario fue. el presunto infractor o un tercero no se tiene el
último informe mensual que debió presentar y que refiere al estado que guardan 280
bienes y 578 20 m3 de madera y las acciones de conservación que realizo, ni le fue
requerido por. parte de la Delegación contraviniendo lo dispuesto por el numeral Decimo *
Séptimo en. su antepenultlmo parrafo de los Lineamientos de Bienes Asegurados y
Decomlsadosen observancia a Ia Normativa Ambiental Vigente" (Ver Anexo Tabla 2)

CORRECTIVA ' " '
La Delegada de la PRDFEPA en el Estado de Quintana Roo
debera ser auxiliada por
Inspección de Recursos NatUraIes y de Impacto Ambiental y Zona

las Subdelegaciones Juridica, de

Federal Marítimo Terrestre y Subdirección Administrativa a efecto
de realizarlo siguiente: .. . .

Considerando la rotación de Servrdores Públicos en esa
Delegación y que. los bienes asegurados y observados en los
numerales I. 1; [2 y IÏS corresponden a actuaciones de
inspección instauración y resolución de procedimientos
administrativos del ejercicio 2014 se recomienda realizar una
exhaustiva revisión de los expedientes aperturados y
correlacionados a dichos bienes. a efecto de confirmar que no
se cuenta con la documentación referida en los numerales
citados; en caso de confirmar lo anterior, se debera consultar'a
la Subprocuraduría Juridica las acciones que debera llevar a
cabo para subsanarlo sin afectar sullabor de procuración de
justicia ambiental. ' . ,

Ejecutar los 12 decomisos del ejercicio 2014 indicados en el
numeral II.1 (Numeral II.‘I).

Solicitar a las Direcciones Generales de Procedimientos
Administrativos y Consulta y de Delitos Federales Contra el
Ambiente y Litigio los Informes de Validez de la Resolución
Definitiva o d Inexistencia de me
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.. . ORGANO INTERNO DE cONTeOL EN LA SECRETARIA DE IIIIEDIO HELÏE de Aummfia: 2324033” ""5
tj IF p -_"=""’_"'- . ”{7}; , . Monto fiscalizable: NiA
U ' - . l tj; i- AREA DE AUDITORIA INTERNA Monto fiscalixado;l NiA .tu ¡nl "".“.".'.“ ' .2_._.l;";'¿_ 'i_-'-"_ v' DIRECCION DE AUDITDRIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: NIA

"I H m " “Í ”"4 " H" _ Monto por recuperar; NiA
cEDULA DE OBSERVACIÓN “¡23599: . . MRCrIterIO de deflclencIa: 70004

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Unidad auditada: DELEGACIÓN DE LA PRÜFEF‘A EN EL ESTADO DE QUINTANA RÜÜ

Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: E10 Delegaciones

Descripción de la Auditoria: identificar y constatar que los procedimientos establecidos por la Delegación de Ia PRÜFEPA en ie planeación ejecución y substanciacidn de ice procedimientos
administrativos instaurados por ia misma derivados de ios actos de inspección y vigilancia e! proceso da aseguramiento y dlspcsicidn fina! de bienes decomisadcs asir ccmc ei envio a cobro de
muitas e interposición de denuncias penales seen eficaces y oportunos y cumplen con lo estipulado enla legislación ambiente! federal epiicabie y pennitan ia salvaguarda de ios recursos neturaies.

OBSERVACIÓN RECDMENDACIÜNES
I.3.- En 11 expedientes administrativos en materia de Vida Silvestre en los cuales los
presuntos infractores fueron los depositarios de 61 ejemplares de vida silvestre y 14
bienes. la Delegacion no requirio la garantia que reapalde su seguridad y cuidado, dentro .
de los cinco dias siguientes al haber ordenado el aseguramiento precautorio, ni en
consecuencia designe a Otro depositario, contraviniendo lO dispuesto en el artículo 120
segundo párrafo de la Ley General de Vida Silvestre y numeral Vigésimo Tercero de
“Lineamientos de Bienes Asegurados y Decomisados en observancia a la Normativa
Ambiental Vigente" (Ver Anexo Tabla 3).

lI.- BIENES DECOMISADOS .
IL1.- En 12. expedientes administrativos no se ha ejecutado el decomiso determinado
como sanción en la Resolucion Administrativa correspondiente contraviniendo el artículo -
174 primer parrafo de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente '
(LGEEPA) (Ver Anexo Tabla 4).

|I.2.- En ocho expedientes administrativos en los que se resolvió; elzl'decomiso- de los
bienes la Delegacion no ha solicitado a las Direcciones Generales de Procedimientos

Impugnación con la finalidad de proceder a dar :el destino final a 13 ejemplares de vida
silvestre y 1258 474 m3 de madera: Lo__- anterior contraviniendo IO dispuesto por el .
artículo BB fraccion XVII del Reglamento Interior de la SEMARNAT asi como por los
numerales Octavo Noveno Qumcuagesimo Noveno Sexagesimo Sexagesimo Cuarto y
Sexagesimcfj. .Sextc delos Lineamientos de Bienes Asegurados y Decomisados en

8 expedientes del ejercicio 2014 indicados en el numeral ll.2 los
15 expedientes observados en el numeral III.1,
Realizar y evidenciar la notificación de las cuatro Resoluciones
Administrativas de los expedientes observados“ y descritos en
los numerales ll. 3 y lll. 2.

Con relación a los 59 costeles. de carecía-vegetal observados y
referenciados en los numerales?I'I'l313;¿y'v-.Ill.4 y de los cuales
informo desconocerfsu procedencia. debera solicitar el apoyo
a Ia Subprocuraduna' “Juridica respecto a las acciones a seguir
para poder daterminar su decomiso y su destino final sin que
cOn el.lO .pUdiese generarse una responsabilidad e la
Procuraduría por alguna inconformidad presentada ¡por un

J" ' tercero
Solicitar a la Subprocuraduría de Recursos Naturales de la
PROFEPA el estado procesal que guarda la actuación de
inspección de la que se desprendió“ el aseguramiento de
D 643m3 de madera motoaserrada descrita en el numeral Ill 5
asi como las acciones a seguir para determinar si se continúa
con su resguardo o puede proceder la ejecución de su destino
final.

Presentar la evidencia documental que permita asegurar que
los bienes observados en los numerales Ill.7 y IV.3,

1 2 de octubre 20151

7 .

observancia a: la NormatIva Ambiental Vigente" (Ver Anexo Tabla 5) ¡I permanecen bajo resgu rdo de la _ gación. cuentan con su Ii:. . . , _, ,7 correcta identificapien/yïzorrelacion o acto de inspeccion y -=.
-|-I-'|.'l

Lic. Mónica G Ope Espeja! Luna Biol. Alejandra Leticia Kurt Rojas
'Auditora Auditora

Fecha de
ela horacioh

JR. I

a" .Áíor y Supervisor

"Este documento terme parte cie un expedicnIc clasificado cOmO reservado. en terminos de loa Articulos 13, tracción V y 14. tracclcn Vi de la Ley cDIsIl de Transparencia y Acceso e le Interrneclcn Pública Gubernamental" l
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.. , ÓRGANO INTERND DE cDNTRDL EN LA sEcRETAR.A DE MEDID“ AMBIENTE v RecuRsos NATURALes
. .. _ AREA DE ADDITDRÍA INTERNA

" DIRECCIÓN DE ADDITDRÍA A DELEGACIDNES
cEDULA DE DBSERVACIÓN

Hojas: No. 4B de 105
Número de Auditoría: 26i2015
Número de Dbservacion: 3
Monto fisoalizable‘. ' NiA
Monto fiscalizado: NiA
Monto por aclarar: Nl'A
Monto por recuperar: NiA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PRDFEÉÏA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Unidad auditada: DELEGACIÓN DE LA PROFEF-‘A EN EL ESTADO DE QUINTANA R00

Clave del Ramo: 00015
Clave de programa: B10 Delegaciones

Descripcion de la Auditoria: identificar y constatar que los procedimientos establecidos por le Delegacion de la PRÜFEF'A en la planeación ejecucion y concienciación de los procedimientos
administrativos instauradcs por la rnisrna derivados de los actos de inspección y vigilancia el proceso de aseguramiento y disposicion final de bienes decomisados asi corno el envio a copro de
multas E ÍHÍEFPGSI'GÍÓH dE dBHUHCÍBS penales SEE"? 81036665 li Dpodunos y cumplan con lo estipulado en la legislacion ambiental federal aplicable y pannilan la salvaguarda de los recursos naturales.

oesERVAcIoN RECOMENDACIONES
II 3.- Respecto a los expedientes PFPAIQQ 3/20. 27.2/0098- 14 y PFPA/29 3/20 27 3/0045-
14 en los que esa Delegacion resolvio el decomiso de los bienes asegurados. se constató '_
que no se ha notificado a los infractores la Resolucion Administrativa; accion que impide
que dichos actos administrativos alcancen su firmeza juridica y pueda trascurrir el plazo
para solicitar los informes citados en el numeral precedente y en consecuencia se pueda
proceder con el destino final 2.240 mil de madera y un ejemplar de vida silvestre
respectivamente; contraviniendo Io dispuesto por el articulo 164 Bis 4 de la LGEEPA y el
numeral Cuadragesimo Quinto de los “Lineamientos de Bienes Asegurados y
Decomisados en observancia a la Normativa Ambiental Vigente"

II|.- INVENTARIO DE BIENES ASEGURADDS YIO DECOMISADOS BAJO-
RESGUARDÜ DE LA DELEGACIÓN.
De acuerdo a Ia informacion proporcionada por la Delegacion, informo contar con elJ
aseguramiento ylo decomiso de bienes correspondientes a 23 expedle'ntesl
administrativos de los ejercicios 2009 al 2013 y 2015 y que esa Delegacion resguarda en ' "
las instalaciones que ocupa en las ciudades de Cancun y Chetumal AI respecto se
observo lo siguiente: """ ..
III 1.- En 15 expedientes administrativos en los que se resolwo el decomiso de los bienes
aun cuando ha transcurrido el plazo correspondiente la Delegacion no ha solicitado a las .
Direcciones Generales de Procedimientos Administrativos y Consulta y de Delitos
Federales Contra el Ambiente .y: tlglo los Informes de validez de Ia resolucion definitiva
o de la inexistencia de mediDs de impugnación con la finalidad de proceder a dar el
destino final a 222 bienes y 12 7756 m3 de madera. Lo anterior contraviniendo lo
dispuesto. por el artículo 68 fraccion XVII del Reglamento Interior de la SEMARNAT asi

procedimiento administrativo.

Respecto al expediente PFPA/29.3/EC.27.2/Ü159-15.
evidenciar la Resolucion Administrativa, con la finalidad de
conocer si procedio la sanción de decomiso de los bienes
asegurados de los cuales corresponde el bidon con 20 litros
observado en el numeral. IV.6. caso contrario informar las
acciones que emprendera si ¡se determinó .s'u devolucion al
inspeccionado . .. .

La Delegacionfl'debe'r'aíl proporcionar a este OlC co ia
certificada del inventario de bienes asegurados y decomisados
bajo .su- resguardo actualizado en el cual se identifique de que

_' acto de inspección proceden a que expediente administrativo
pertenecen su estado de conservacion su ubicacion física el
responsable de su resguardo y el estado procesal que guarda.
Lo anterior, debera permitir “ubicar los'bienes observados en
los numerales HLB, IV,‘l. |V.2, IVA y IV.5. Ademas. el
inventario actualizado, deberá ser informado a la Direccion
general de Administracion de la PRDFEPAÍ en cumplimiento a
lo dispuesto en los Lineamientos de Bienes Asegurados y
Decomisados en observancia a la Normativa Ambiental
Vigente.

“como. por IDD. numerales Dctavo Noveno Duincuagesimo Noveno, Sexagesimo,

Lic. Monica Guáeüpejel Luna
12 de octubre 2015

Fecha de Biol. Alejandra Leticia Kuri Rojas
elaboracion Auditora Auditora
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- 1 H ' : .DRGaND INTERND DE CDNTRDL EN LA SECRETARIA DE MEDID “313:“: de, Mmmm: 23:31:31“
¡J Ea Ü . .-'_-_ _ Monto flscalizable: NIA

. J“ *.¿-__-’-¿_.l_ ¿[Li -- AREA DE AUDITÜRÍA INTERNA Monto fiscalizado: NiA
“-2325 .":Ï-'. ' DIRECCIÓN DE AUDITDRÍA A DELEDAcIDNEs Monto por aclarar nm

'“" '“" " "‘ “ ‘ . . Monto por recuperar: NiA
cEDuLA DE DesenVACIóN RÍESQÜ _ . MR_ - Criterio de deficiencia: TDDD4

Ente: F'RÜFEF’A Sector: Medlo Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: ÜÜD1B
Unidad auditada: DELEGACIÓN DE LA PRÜFEF’A EN EL ESTADO DE QUINTANA R00 Clave de programa: B10 Delegaciones
Descrlpclón de la Audltoría: identificar y constatar que los procedimientos establecidos por la Delegación de la PROFEPA en l'a planeación ejecucion y substanciecion de los procedimientos
administrativos instaurades por la misma derivados de los actos de inspección y vigilancia al proceso de aseguramiento y disposicion final da bienes decemisadoa asi como ei anule a cebra de
muitas a interposición de denuncias penales sean eficaces y oportunos y cumplan con le estipulado en ia legislación ambiental federal aplicable y pannitan la salvaguarda de los recursos naturales

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES

IV.4.- De la revisión fisica a los bienes en materia de vida silvestre resguardados en las .
instalaciones que ocupa la Delegación en la ciudad. de Cancún, se constató que no
cuentan con la identificación que permita conocer a que expediente pertenecen, ni la
cantidad, ya que solo se les asignó un número consecutivo (Ver Anexo Tabla 8 y Anexo . ¿“i-G"
Fotografico 4).

L R l CAROLINA oAncIA CAÑóN
DELEGADA DE LA P DFEPAIV.5.— Adicionalmente. se detecto el resguardo de cuatro bienes en materia de vida

silvestre de los cuales no se pudo correlacionar a que acto de inspección y procedimiento
administrativo pertenecen, ya que carecen de su etiquetado de identificación (Ver Anexo
Fotografico 5),

IV.B. Por último informó el robo de un bidón o garrafón que contenia aproximadamente .
20 litros de gasolina y el cual formaba parte del aseguramiento realizado .en el
expediente PFPNIZQ. 3/20. 27 2'10169-15 anexando copia de la denuncia penal
presentada ante el Ministerio Publico Federal el 23 de septiembre de 2015 " '

Derivado de lo anterior se constató que la Delegación “de la PRGFEPA en el Estado de
Quintana Roo carece de controles eficientes en el ejercicio de sus atribuciones respecto
a la identificación y conservación de los bienes... ascigurados precautoriamente y
decomisados asi como el destino final de los-mismos; lo cual impacta en su labor de
procuración de justicia ambiental toda vez que los bienes en los que se determina el
decomiso al no recibir un destino final en tiempo y forma y aunado a la falta de su debida
conservacion se 1¡:i_rl:jíw_.'_>ca que el 'único destino viable sea el de destrucción ’

12 de octubre 2015 .. ..
Fecha de. Lic. “Mónica G alupe Espejel Luna Biol. Alejandra Leticia Kuri Rojas

elaboracion Auditora Auditora
treras Jaramillo

'a a Delegaciones
Ictor López Ramirez

Auditor y Supervisor Director d|_1-""
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.I - DRDAND INTERND DE coNTRoL EN LA sEDRETAR-"A DE MEDID
"".¿_ AMBIENTE Y Recuesos NATuRALEs

CEE“)LJ A f. AREA DE AUDIToRiA INTERNA .
. DIRECDIDN DE AUDITDRÍA A DELEGACIDNES'1ll.]i.Ii-*¡ii.I-\l'-I

I '- I ¡"'1¡.'IIl"-' ¡"II-Ill ‘1

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas:
Número de Auditoria:
Numero De Observación:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar:
Riesgo:
Criterio de deficiencia:

ND. 52 de 100
EEi2015
3.
MIA
WA
NÍA
NIA
MR
70004

Ente: F'RÜFEF'A Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Unidad auditada: DELEGACIÓN DE LA PRÜFEF’A EN EL ESTADÜl DE QUINTANA RDD

Clave del Ramo: Duel s
Clave de programa: 810 Delegaciones

Descripcion de la Auditoria: identificar y constatar que los procedimientos establecidos por la Delegacion de la PROFEF'A, en la planeación, ejecucion y substanciacion cie los procedimientos
administrativos insiaurados por la misma. derivados de los solos de inspección y vigilancia. el proceso de aseguramiento y disposicion final de bienes decomisados. asi como el envio a cobro de
multas B ¡HÍBFPDSI'CÍÜH de dBflUflCi'E-‘S WHERE. seen EÜGHGES Jr üpüfl‘unüs y GUmDÍ-Sn Gon lo estipulado en la legislacion ambiental federal aplicable y pennil‘an la salvaguarda de los recursos naturales.

OBSERVACIÓN RECOMENDACIDNES
_I

Cabe señalar que de continuar con las conductas observadas podria presumirse un
incumplimiento oe lo dispuesto en los articulos 167'Bis 4, 169. 170, fraccion II, 171
fraccion IV; 174 primer parrafo. 174 Bis. 175 Bis de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y Ia Proteccion al Ambiente, 12D segundo parrafo de la Ley General de Vida '
Silvestre, 68 fracciones XVII y XXXI del Reglamento Interior de la SEMARNAT y los
"Lineamientos de Bienes Asegurados y Decomisados en observancia a la Normativa
Ambiental Vigente”.

FUNDAMENTO LEGAL
1. Articulos. 167 Bis 4. 169, 170. fraccion II, 171 fraccion IV. 174 primer parrafo, 174 Bis,

175 Bis de Ia Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente.
2. Articulo 120 segundo parrafo de la Ley General de Vida Silvestre. ._
3. Articulo 68 fracciones XVII y XXXI del Reglamento Interior de la Secretaria. ole Medio

Ambiente y Recursos Naturales. ' '
4. Lineamientos de Bienes Asegurados y Decomisados en observancia a la Normativa

Ambiental Vigente. .. .. . .

ENCAj
DEJNSPEG

JJ!
NGTFI ¡{E537 '

I I DE LA SUBDELEGACIÓN
l N DE RECURSOS NATURALES
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Director de
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Hojas: No. zz de 1DGORGAI.Q INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍr-t DE MEDIO Mmm de Audüüfla: 2mm
S F P , . ' _ . ' Monto fiscalizable: NiA

- " ' ' AREA DE AUDITORIA INTERNA Monto fiscalizado: NiA
DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto PDI” aclarar: “¡A

Monto por recuperar: Nit-t
CÉD LA D " Riesgo: MH

U E OBSERVACION Criterio de deficiencia: 700M
Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales ' Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: DELEGACION DE LA PROFEPA EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO Clave de programa: 81H Delegaciones
Descripción de la Auditoria: identificar y constatar que ios procedimientos establecidos por ia Deiegación de ia PROFEPA, en ia pianeación, ejecución y substanciación de ios procedimientos
administrativos instaurados por ia misma. derivados de ios actos de inspección y vigilancia, ei proceso de aseguramiento y disposición fina! de bienes decomisados. asi como ei envio a cobro de
matias e interposición de denuncias penaies. sean eficaces y oportunos y cumpien con io estipuiado en ia iegisiación ambientalr federal apiicable y permitan ia saivaguarda de ios recursos natural‘es.

| OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES
ÁCTOS DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA Y SUBSTANCIACIÓN DE PROCEDIMIENTOS CORRECTIVA
ADMINISTRATIVOS QUE CONTRAVIENEN LO DISPUESTO EN LA LEGISLACIÓN La Delegada de la PROFEPA en el Estado de Quintana Roo
APLICABLE.

debera ser auxiliada por las Subdelegaciones de Inspección
Industrial, Recursos Naturales Impacto Ambiental Zona FederalLa Delegacion de la PROFEPA en el Estado de Quintana Roo, Informe que en 2014, se Marítimo Terrestre yJuridico, para Io siguiente:realizaron 419 actos de inspección y vigilancia, de los cuales, se iniciaron y resolvieron sus .

procedimientos administrativos. AI respecto, se analizó una muestra aleatoria de 85 (21%)‘ J Turnar a este OIC, copia certificada de ios expedientes
expedientes en las materias de Industria, Forestal, Vida Silvestre, Impacto Ambiental y PFPAI29.3IZC.27.2/0054-14, PFPAi29.3iZC.27.4iÜ022-14,
Zona Federal Maritimo Terrestre, y seis expedientes en materia forestal, vida silvestre e PFPAI29.3i2C.27.4/OO43-14, PFPAi29.3i2C.27.5iÜ02?-14,
impacto ambiental del ejercicio 2015; detectandose, en 86 expedientes, 33 conductas que PF PAf29.3i2C.27.5i0056-14 y PFPAi29.3i2C.2?.5iÜ111-14,
contravienen lo dispuesto en la legislación aplicable, las cuales se describen a los cuales deberan contener toda la actuación de Inspección v
continuación: - Procedimiento Administrativo incluyendo la documentación

. , . ., .

- ue evidencie la inter osición de! Recurso inter uesto or el1. Orden de Inspección errónea en cuanto a la fecha de emrsron, al referir el ano 2013 Énfractor p p p
cuando corresponde a 2014. lncumpliendo lo dispuesto en el artículo 3, fracción XIII
dela Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA), un caso. . Ademas, debera documentar el proceso de Resolución del O

2. Descripción imprecisa de los hechos circunstanciados en el Acto de Inspección como LZCÉFÏJOÉÉÏÉÏÏQÉÉÏ gïtïicalaolïa ¡Squeífiïïáñ:nídJaundma CD
fue la designación de un solo testigo sin indicar las razones de la falta del segundo ' ‘ '73
testigo: no precisar el total de la superficie afectada; falta de la firma del testigo en el J Llevar a cabo la ejecución de la medida de seguridad '15
acta de inspección; no determinar el nombre cientifico de los ejemplares de vida determinada de las conductas observadas enel numeral 12. 12.:)
silvestre; asentar que no se exhibieron pruebas, cuando si habían sido presentadas J Realizar la notificación de las 14 Resoluciones Administrativas M
(nueve casos). Lo anterior, incumpliendo IO dispuesto en los articulos 164 de la descritas en el numeral 22.
LGEEPA y 3 fracciones VIII y XVI y 6? fracciones VII y IX de la LFPA. v” Concluir los dos expedientes indicados en el numeral 25.

3. Deficiencias en ei Act "de Inspección, al presentar error en la fecha (seis casos). Lo J 59:55:53:: 35:? de megéïrÏE: . orgitiavdá :¿dÉÏSUZÉE -.
anterior, en desapego logispuesto en los articulos 3 fracción XIII y 67 fracción,“ de; Ése-dl” Iy aaa/¿-12 octubre 2015 - x}. oFecha de Biol. Digfi'aIA. Cruz Vera Lic. Móniífi’fi. Espejel Luna Biol. Alejandra” L. Kuri Rojas o . Victor López Ramirez Lic. Jai ntreras JaramiIId

elaboración _,.--'i!tuditora Auditora Auditora Auditor y Supervisor D' AuditOria a
Deleg ciories

o '. _ .¡esa! "Este documento forma parte de un expediente clasificado como reservado, en terminos de los Artistilos 13, fracción V y 14, fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental"



ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARLA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

AREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. ¡'13 de 100
Número de Auditoria: 25i2015
Número de Übservacíón: 4
Monto fiscalizable: NiA
Monto fiscalizedo: NiA
Monto por aclarar: NiA
Monto por recuperar: NiA
Riesgo: . MR
Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PRÜFEPA
Unidad auditada: DELEGACIÓN DE LA PRDFEPA EN EL ESTADÜ DE QUINTANA ROO

Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00010
Clave de programa: 810 Delegaciones

Descripción de la Auditoría: identificar y constatar que ios procedimientos establecidos por ia Deiegación de'ie PROFEPA. an ia pianeación, ejecución y substanciación de ios procedimientos
administrativos instaurados por ia misma, derivados de ios actos de inspección y vigilancia, ei proceso o‘e aseguramiento y disposición tina.i de bienes decomisados. asi como ei envio a cobro demultas e interposición de denuncias penaies, sean eficaces y oportunos y cumplan con io estipulado en la iegisiación ambienta! fedora! apiicabie y permitan ia saivaguarda delos recursos naturales.

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES

L

IaLFPA.

Retrasos de entre 16 y 152 dias para generar los Acuerdos de Emplazamiento a
partir del Acto de Inspección (32 casos). Incumpliendc con lo diSpuesto en los
articulos 164, segundo parrafo, 167. segundo párrafo de la LGEEPA, 32 de la LFPA y
Numerales 6 y ? de los Lineamientos a observarse en la tramitación de los.
procedimientos administrativos de inspección y vigilancia, hechos de conocimiento
mediante oficio circular No. 001 del 30 de enero de 2004 del Procurador Federal de
Protección al Ambiente.

Omisión para incluir en el Acuerdo de Emplazamiento conductas irregulares
detectadas durante el Acto de Inspección (un caso), incumpliendo lo dispuesto en el
artículo 3, fracción VIII XVI de la LFPA.
Notificación del Acuerdo de Emplazamiento sin previo citatorio (cuatro casos).
Incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 167 Bis 1 segundo párrafo de la
LGEEPA.
Retrasos de entre 15 y 210 días hábiles adicionales al plazo establecido, para
notificar el Acuerdo de Emplazamiento (42 casos), incumpiiendo con IO establecido
en los articulos 16? Bis 4 de Ia LGEEPA, 32 de Ia LFPA y Numerales 6 y 7 de los
Lineamientos a observarse en ia tramitación de ios procedimientos administrativos de
inspección y vigiiancia, hechos de conocimiento mediante Oficio circular No. 001 del
30 de enero de 2004 del Procurador Federal de Protección al Ambiente.

Cabe destacar que en el expediente PFPA/29-3/2C.27.5/0056/14, la conducta.
observada permitió al infractor interponer el recurso de revisión por notificación del
Acuerdo de Emplaz miento fgera del plazo establecido.

- ,r H i

expedientes señalados en el numeral 26.
v” Llevar a cabo las visitas de verificación de cumplimiento de

medidas y sanciones impuestas en las Resoluciones
Administrativas, para los 24 casos indicados en el numeral 2?.

J Gestionar la inscripción en el padrón de infractores en materia
de Vida Silvestre ante las Oficinas Centrales de la PROFEPA.
de los 10 casos indicados en el numeral 28.

v“ Realizar el ana’lisis técnico jurídico para determinar Ia
factibilidad, para realizar o reponer los Actos de Inspección y
en su caso, iniciar el Procedimiento Administrativo
correspondiente, para cada uno de los 15 casos indicados en
los numerales 29, 30 y 31 de las conductas observadas. Caso
contrario, exponer fundada y mctivadamente los motivos que
impidan la realización de lo requerido.

PREVENTIVA
La Delegada de la PROFEPA en el Estado de Quintana Roo
auxiliada por las Subdelegaciones. de Inspección Industrial,
Recursos Naturales, ImpactOAmbientai, Zona Federal Maritimo
Terrestre y Juridico, deberá implementar- controles internos que
permitan garantizar que los actos de inspección y vigilancia asi
como la instauración y resolución de los procedimientos
administrativos emitidos por esa Unidad Administrativa a
infractores que ocasionaron daños al ambiente sean con estricto
a e o a las dis osiciones n ativas ' bles, con el fin de89,, p W are .

12 octubre 2015
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Ente: PROFEPA . Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Unidad audltada: DELEGACIÓN DE LA PROFEPA EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO

Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: B10 Delegaciones

administrativos instaurados por ia misma, derivados de ios actos de inspección y vigilancia.
muitas e interposición de denuncias penales, sean eficaces y oportunos y cumplan con io esti

Descripción de la Auditoria: identificar y constatar que los procedimientos establecidos por ia Delegación de ia PROFEPA. en la pianeación. ejecución y substanciación de los procedimientos
ei proceso de aseguramiento y disposición final de bienes decomisadcs. asi como el envio a cobro de
puiado en ia iegisiación ambiental federal apiicabie y permitan ia salvaguarda de ios recursos naturales.

. ' ' a ' Hojas: No. 74 de meORGAuQ INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIH DE MEDIO Número de Auditoria: 2602015fi f AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Númem de Dbsewaciün; 4Si? E: P _ ' , - _ .. Monto fiscaiiaable: NiAi _ .. l AREA DE AUDITORIA INTERNA Monto fiscaliz‘ado: NiA
' ¿ DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar; NiA

Monto por recuperar: NiA i
ÉD OB IÓN RÍESQÜZ MR

C ULA DE SERVAC Criterio de deficiencia: 70004

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES
3. Omisión para emitir el Acuerdo de Emplazamiento yio Acuerdo de Alegatos, derivado

del allanamiento por parte de los inspeccionados (12 casos). C'ontraviniendo lo
dispuesto en los artículos 167, 168 de la LGEEPA y 56 de la LFPA.
Es importante señalar que derivado de Ia Auditoría 01i2012, practicada a esa
Delegación, se le observó que independiente que el inspeccionado se allane, la
Delegación debia de cumplir con todas las etapas procesales que se establecen en
la normatividad aplicable, opinión avalada por Ia Dirección General de Control de
Procedimientos Administrativos y de Consulta de la Subprocuraduría Jurídica de la
PROFEPA. '

9. Incorrebta v falta de valoración de pruebas presentadas por el inspeccionado (dos
casos}. Lo anterior, incumpliendo con Io dispuesto en el articulo 167, parrafo segundo
de Ia LGEEPA y 16, fracciones V v X de la LFPA.
Escrito presentado por el inspeccionado, al que no le recayó ningún acuerdo (un
caso). Incumpliendo Io establecido en el articulo 16, fracción X de la LFPA.

1D.

11. Omisión para requerir al promovente la acreditación de su personalidad, conforme a
los articulos 15? Bis 1 primer y segundo párrafos de la LGEEPA y 19 de la LFPA.

12. Omisión de la visita de ejecución de medidas de seguridad (clausura y/o suspensión)
determinadas en el Acuerdo de Emplazamiento, conforme a los articulos 170 y 170

un BESO.

13. inactividad procesal por mas de tres meses, cuando es el plazo establecido ara
resolver Io conducente¡(33 casos), incumpliendo con Io dispuesto en el articulo 1 de

Bis de la Lev General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA):

asegurar que las actuaciones de la PROFEPA en ese Estado,
sancionaran los actos que menoscaban los recursos naturales.

- Adicionalmente, se recomienda hacer de conocimiento de todo el
personal involucrado en la inspección y vigilancia, v
substanciación del procedimiento administrativo las conductas
observadas, instruyendo Io conducente afin de suprimirlas.

Ademas, la Delegada de la PROFEPA en el Estado de Quintana
Roo, debera informar a este OlC de las actividades de supervisión
periódica y verificable que realizará para asegurar que se cumpla
con el ejercicio de sus atribuciones que se disponen en el articulo

, 68 fracciones Vlll, IX, X, XI y XII del Reglamento Interior de Ia
SEMARNAT, mismos que le otorgan Ia facultad de realiaar los
actos de inspección y vigilancia, instauración v resolución de
procedimientos administrativos sancionatorios v de
establecimiento de medidas tecnicas correctivas y de restauración
de los daños ocasionados a los recursos naturales.

Lo anterior, con la finalidad de suprimir las conductas observadas
y asegurar que los Servidores Públicos adscritos a esa
Delegación, cumplan con el servicio que les fue encomendado v
se abstengan de cualquier acto u omisión que cause deficiencias
en sus actuaciones.

Cabe señalar que, esa Delegación/de la WEPA en el Estado

'00

x" y“
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SEP
ÓRGAuÚ INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO

AMBIENTE Y RECURsos NATURALES

AREA DE AU DlTOiRÍA INTERNA
_ DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. 75 de 100
Número de Auditoria: 26i2015
Número de Übseruación: 4
Monto fiscalizable: NiA
Monto fiscaliaadoi MIA
Monto por aclarar: NiA
Monto por recuperar: NiA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PFtÜFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Unidad auditada: DELEGACIÓN DE LA PROFEPA EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO

Clave del Ramo: 00015 ,
Clave de programa: 810 Delegaciones

Descripción de la Auditoria: identificar y constatar que los procedimientos estabiecidos por ta Delegación de ia PROFEPA, en la planeación, ejecución y substanciación de ios procedimientos
administrativos instaurados por la misma, derivados de ios actos de inspección y vigilancia. ei proceso de aseguramiento y disposición final de bienes decomisados. asi como ei envio a cobro demuitas e interposición de denuncias penaies. sean eficaces y oportunos y cumpian con io estipulado en ta legislación ambienta! federal apiicabie y permitan ia saivaguarda de los recursos naturaies.

OBSERVACIÓN I RECOMENDACIONES

14.

15.

16.

1?.

18.

19.

IaLFPA.

El Acuerdo de Apertura de .Aiegatos fue notificado 15 dias habiles despues de haber
sido emitida la Resolución Administrativa, por lo que se dejó al inspeccionado en
estado de indefensión y sin posibilidad de ejercer sus derechos conforme al articulo
16?, segundo parrafo, de Ia LGEEPA (un caso).
Retrasos de entre 21 y 215 dias habiles adicionales al plazo establecido, para emitir
las Resoluciones "Administrativas (12 casos), excediendo los plazos establecidos en
los articulos 16? segundo parrafo y 168 primer parrafo de la LG EEPA.
Resoluciones Administrativas deficientes toda vez que se fundamentaron
indebidamente en normatividad no aplicable, señalan actuaciones que no fueron.
llevadas a cabo, o indican pertenecer a una materia distinta a Ia inspeccionada (tres
casos). Lo anterior, incumpliendo con el articulo 3 fracciones V, VIII y XII de la LFPA.
Errores en Ia Resolución Administrativa, en la fecha de emisión, fechas de las
actuaciones yio cuantificación de las superficies afectadas y sancionadas (cinco
casos). Lo anterior, incumpliendo con el articulo 3, fracciones ll, VIII y XIII de la
LFPA.
Resolución Administrativa que omitió pronunciarse respecto a infracciones que
habían sido determinadas en el acto de Inspección y Acuerdo de Emplazamiento,-
incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 59 primer párrafo de la LFPA.
Imposición de medidas correctivas como sanción por irregularidades que la
Delegación omitió en el Acuerdo de Emplazamiento (un caso). Lo anterior,
incumpliendo con lo establecido en los articulos 169 fracción II de la LGEEP , 3,
fracción XVI y 69 de la llFPA.

de Quintana Roo, debera remitir a este OIC, copia de Ia
documentación que se genere como respaldo de la atención a las
recomendaciones de la Observación.

FECHA LÍMITE PARA LA SOLVENTACIÓN
(45 DIAs HABILES)

13 DE DICIEMBRE DE -2015

FECHA DEL PRIMER ENVÍO
DE INFORMACION PARA SEGUIMIENTO

(30 DIAS HABILES)
27 DE NOVIEMBRE DE 2015

L.RÏTÏCAROLIN’A GARciA CAÑÓN
DELEGADA DE LA PROFEPA

EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO
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. - . H ' ; ' N .rs a 105ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO “Sim de Audüdña 252015 E?"
. AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Númerü de Übservación: 4

S E: P ¿ .- -' _ r Monto fiscalizable: NiA
' i - AREA DE AUDITORIA INTERNA Monto fiscalizado: NiA

DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto par aclarar: NtA
Monto por recuperar: NiA

' ULA DE oe E v ' Rias-«99: MR 'CED S R ACION Criterio de deficiencia: 70004
Ente: PRÜFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: DELEGACIÓN DE LA PROFEPA EN EL ESTADD DE QUINTANA ROO Clave de programa: E10 Delegaciones
Descripción de la Auditoria: identificar y constatar que ios procedimientos estabtecidos porta Deiegación de ia PROFEPA. en ia pianeación, ejecución v substanciación de tos procedimientos
administrativos instaurados por ia misma, derivados de ios actos de inspección y vigiiancia, el proceso de aseguramiento y disposición finai de bienes decomisados. asi como et envio a cobro de
muitas e interposición de denuncias penates, sean eficaces y oportunos y cumplan con to estipuiado en ta iegisiación ambientai federal apticaote v permitan ia salvaguarda de ios recursos naturaies.

OBSERVACIÓN . RECOMENDACIONES
20. Emisión de Resoluciones Administrativas en materia de Impacto Ambiental,

sancionando con Amonestación. incumpliendo IO dispuesto en el articulo 171 de la
LGEEPA (dos casos).

21. Respecto a las multas determinadas en Resoluciones Administrativas en cinco casos,
si bien se encuentran dentro del rango establecido por la normatividad aplicable, se
aprecia que no se cuenta con un criterio uniforme en la valoración de Ia gravedad de /
la infracción para su determinación, situación que materializó la interposición del .
recurso de revisión en contra de la Resolución Administrativa, emitida dentro del LIC. HE BERT‘H/ EDINA DELGADO
expediente PFPAi29.3i2C.27.5i0111-14, argumentando como agravio la imposición ENC A _ DE LA
de una multa excesiva por el monto de 81,200,041.90. SU EGACION JURÍDICA

22. Falta de notificación de Resoluciones Administrativas (15 casos) o excediendose
entre 1? y 314 dias habiles al termino establecido en el articulo 167 Bis 4 de la
LGEEPA (27 casos). conducta que favoreció la interposición de recursos en los
expedientes PFPAJ29.3i2C.2?.2i0054-14 y PFPA/29.3i2C.27.5/0027-14, permitiendo
en el primero que el infractor interpusiera el recurso de revisión y enel segundo, que
se otorgara la nulidad lisa y llana por haber excedido el plazo de notificación evitando
la sanción por 850009928; ' L.

23. lrregutaridades en Ia notificación de Ia Resolución Administrativa al notificarse sin ING.JORGE ALONSO CORTES ESQUIVEL
previo citatorio, ordenar la notificación en un domicilio que ya no era procedente, SUBDELEGADO DE AUDITORIA AMBIENTAL
notificar a una persona que no acreditó su personalidad y distinta de las autorizadas E INSPECCION INDUSTRIAL
en el expediente (cinco casos). Lo anterior, contraviene lo establecido en los artículos
15? primer parrafo 16? Bis fracciones II y III y 16? Bis 1 primer y segundo párrafos
dela LGEEF’A v 19 de Ia LFPA.
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. ' . ' :l l N . T? d I 1DG
ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA uE MEDIO 32:20 de Auditoria: 232015 e

S í I) . _ J , - _ _ . Monto fiscalizable: NiA
' ' AREA DE AUDITORIA INTERNA Monto fiscaliaado: NiA

- = ' ' __ _- " DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES MOMO PDF aclarar: ”¡A
Monto por recuperar: NiA

CÉDULA DE OBSERVACIÓN Reese . , , MR
Criterio de deficiencia: T0004

Clave del Rento: ¡[30018 ' ,Ente: PROFEPA ' Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Clave de programa: B‘Iü DelegacionesUnidad auditada: DELEGAClÓN DE LA PROFEPA EN EL ESTADO DE QUÍNTANA ROO

Descripción de la Auditoria: identificar y constatar que los procedimientos establecidos por ia Deiegación de la PROFEPA, en ia planeación, ejecución y substanciación de ios procedimientos
administrativos instaurados por la misma, derivados de ios actos de inspección y vigiiancia. ei proceso de aseguramiento y disposición final de bienes decomisados, asi como et envio a cooro de
muttas e interposición de denuncias penales, sean eficaces y oportunos y cumplan con to estipulado en ia iegistación ambienta! federai apiicaóie y permitan la salvaguarda de los recursos naturaies.

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES
24. Emisión indebida de un Acuerdo de Cierre, cuando correspondía emitir una

Resolución Administrativa Sancionatoria por actividades contempladas en el articulo
5° inciso R) fracción Il del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente (REIA), sin contar con la autorización correspondiente.

25. No se "ha concluido ni ordenado el cierre del expediente: dos casos. Lo anterior,
incumpliendo Io dispuesto en los articulos 167 último parrafo, 168 primer parrafo de
la LGEEPA v 5?, fracción V. dela LFPA. -
Es importante señalar que uno de los dos expedientes observados derivó en un Acta
de No ‘v'erificativo; manifestando la Delegación que, en esos casos, sus actuaciones EN
concluyen con el levantamiento del Acta de referencia. Por lo tanto, se constata que DE INSPEC
no emite Acuerdo de Cierre, dejando el expediente sin conclusión.

26. Ümisión del retiro de las medidas de seguridad, de conformidad a los Acuerdos de
Cierre .o Resoluciones Administrativas emitidas (cuatro casos). Lo anterior,

LA SUBDELEGACIÓN
N DE RECURSOS NATURALES

incumpliendo Io dispuesto en el articulo 170 BIS de la LGEEPA. á"

Al respecto, la Delegación-sólo presentó la instrucción de la visita de levantamiento -- I gg f;
de medidas de seguridad para un expediente. " ñ i :3

27. Omisión de la visita de verificación de cumplimiento de medidas y sanciones s - " “T"
instruidas en la Resolución Administrativa emitida, aun cuando ya transcurrieron los ENCIAIISCIBANA ÉCETLÉAEÉIÏJLBD Si RIO .. ' (¿3
plazos establecidos en dichas Resoluciones Administrativas y los infractores no DE INSPECCION DE [MPACT A BIENTAL "Q
presentaron Ia evidencia documental que respalde su cumplimiento (24 casos). Lo Y ZONA FEDERAL MARÍTIMOITERRESTRE
anterior, conforme a lo dispuesto en los articulos 169,170,170 Bis y 174 de la
LGEEPA

Al respecto, la Delegación sólo presentó seis Acuerdos emitidos durante la ejecución fur/f Ñ (H
e -" .- ¿'3-
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t . Hojas: No. TB de 106ORGANo INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO Número de Aummfla: 25,2015
S E: P . _ , _ Monto fiscalisable: NiA. " AREA DE AUDITO'RIA INTERNA Monto fiscalizado: NiA

DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: NinI Monto por recuperar: ”¡A
CÉDULA DE OBSERVACIÓN “€59.93 . . _ MR -Criterio de deficiencia: TODÜ4 .

Ente: PRDFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 013015Unidad auditada: DELEGACIÓN DE LA PRDFEPA EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO Clave de programa: B‘lü Delegaciones
Descripción de la Auditoria: identificar y constatar que tos procedimientos establecidos por la Deiegación cie-ia PROFEPA, en ia planeación, ejecución y substanciación de ios procedimientosadministrativos instaurados por ia misma. derivados de ios actos de inspección y vigilancia, ei proceso de aseguramiento y disposición finai de bienes decomisados. asi como et envio a cobro demultas e interposición cie denuncias penaies. sean eficaces y oportunos y cumplan con io estipulado en ia iegrisiacion ambiental federal apticabie y permitan ta salvaguarda de ios recursos naturales.

L OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES
de la auditoria, ordenando la verificación en materia de Zona Federal Maritimo
Terrestre; y señaló que en otros seis expedientes, se esta en espera de resolución de ' . .
medios de impugnación o que transcurre el plazo de atención de medidas.

28. Omisión de gestionar la inscripción en el padrón de infractores en materia de Vida
Silvestre ante las Oficinas Centrales de la PROFEPA (10 casos). Incumpliendo con lo_
dispuesto en los articulos'104 de la Ley General de Vida Silvestre y 138 de su
Reglamento; asi como las fracciones III.2, Considerando Decime Septimo, V.1,
Considerando Cuadragesimo noveno, inciso d) y Quincuagesimo tercero de los
”Criterios de Operación del Padrón de lnfractores en observancia a la Ley General de
Vida Silvestre".

29. Ümisión para instruir Ia reposición del Acto de Inspección posterior al Cierre por -vicios, o por ausencia del inspeccionado y/O testigos al momento de la Inspección, '
aun cuando se observaron acciones que constituyen posibles infracciones a la
normatividad ambiental: cinco casos. Lo anterior, conforme a los artículos 6, segundo.
parrafo v 5?, fracción V, de la LFPA. o

CJAI respecto, la Delegación sólo presentó evidencia de Memorandos del 22 de r1:
septiembre del presente, solicitando la reposición de los actos de inspección para re:tres expedientes en materia de Zona Federal Marítimo Terrestre y uno en materia de ' (LD
Impacto Ambiental. 0:.

3D. Omisión para realizar el Acto de inspección e iniciar el Procedimiento Administrativo
correspondiente en materia de Impacto Ambiental, en consecuencia de haber
sancionado en materia Forestal, la conducta de Cambio de Uso de Suelo de
Terrenos Forestales (seis casos), conforme a los articulos 5, inciso O) y 55 del REIA.
Así como omisión para realizar el Acto de Inspección e iniciar el Procedimie to ¿ /

K / . u f,

‘12 octubre 2015 _ % ,
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AMBIENTE YSFP
DIRECCIÓN DE A

. ' ' ' Ho'as: No. 79 de 1DGORGHNO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIo Nü’mem de Audüm, 25,2015
RECURSOS NATURALES Número de Observación: 4 'p _ Monto fiscalisable: NtAAREA DE AUDITQRIA INTERNA Monto fiscalizado: NiAUDITORIA A DELEGACIONES MÜI'IÍÜ PDI" aclarar: “¡A

Monto por recupetar: NtA ., . Riesgo: MRCEDULA DE OBSERVACION Criterio de deficiencia: 70004Ente: PRÜFEF’A
Unidad auditada: DELEGACIÓN DE LA PRÜFEPA EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO

Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: ODO‘lE
Clave de programa: 510 DelegacionesDescripción de la Auditoria: identificar y constatar

administrativos instaurados porta misma, derivados de tos actos de inspección y vigitancia.muttas e interposición de denuncias penaies, sean eficaces y oportunos y cumplan con to est

que ios procedimientos establecidos por ta Delegación de ta PROFEPA, en ia pianeación, ejecución y substanciaoión de ios procedimientoset proceso de aseguramiento y disposición final de bienes decomisados. asi como el envio a cobro deipuiado en ta tegisiacion ambiental federat apticabte y pennitan la salvaguarda de los recursos naturaies.OBSERVACIÓN

Suelo de Terrenos Forestales (un caso), contor
vu de la LGDFS.
Ümisión para practicar el Acto de Inspección, aun cuando se constaestarse llevando actividades altamente ries
articulo 24 del Reglamento de la Ley General del
al Ambiente en materia de Actividades Altamente

31.

Riesgosas.
32.

inclusodel instructivo para realizar el pago (23de los 52 casos).
33.

documentos al momento de la revisión (cuatro casos).

En el anexo de la presente cedula de observación,
expedientes observados.

Es importante mencionar que del analisis realizado a los
constató que en 5? de ellos, se emitió la Resolución Amultas por S?’050,184 v en nueve, se resolvieron s
Bienes; sin embargo,
para interponer ante las instancias jurisdiccionales competentes, elcomo es el recurso de revisión o nulidad, con una probabilidad altacto recurrido y en consecu
recursos naturales.

91 expedientes
dministrativa sa

anciones de Clausura y

a de la

Jl' I”)

Administrativo correspondiente en materia Forestal, en consecuencia de habersancionado en materia de Impacto Ambiental, la conducta de Cambio de Uso de
me a los articulos 160 y 163 fracción

gosas: tres casos. Lo anterior, conforme al
Equilibrio Ecológico y la Protección

La Resolución Administrativa carece de clave para el pago de Ia multa (52 casos

Deficiencias de integración de expedientes, toda vez que se constató la falta de

se detalla el analisis de los 86

la existencia de las conductas observadas favorece a los infractores
medio de impugnación:

Ïncia, se dejaría de sancionar actos que menoscaban los

RECOMENDACIONES

tó que pudieran

)e

observados, se
ncionatoria con
io Decomiso de fl

fi
ñ
fi
ñ
fl
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"Este documentc’icnna parte de un expediente clasificado como reservado, en términos de los Articulos 13

Biol. Alejandra L. Kuri Rojas

/ ...
/Bf5 ictor López Ramirez

"Auditor y Supervisor

de la Lev Federal cle Transparencia v Acceso a la Información Publica Gubemamental"

Auditora
Delegaciones

, tracción V y 14, tracción VI



: ' H ' : N . BU d 105ORc. .NO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETAI-urt DE MEDIO Nüúïm de Aummfia: 232m5 e
_ . AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Númem de Übsewacïún: 4

S F P ' . , Monto fiscalizable‘: NiA ' .
'* _ ' AREA DE AUDITORIA INTERNA Monto fiscalizado: NiA

DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Mente por aclarar: NlA
Monto por recuperar: Nit-t

CÉD LA IÓN RÍESQÜI MR
U DE OBSERVAC Criterio de deficiencia: 7Üü04

Ente: PRÜFEPA Sector: lilledio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: üüü15 I
Unidad auditada: DELEGACIÓN DE LA PROFEPA EN EL ESTADO DE QUINTANA R00 Clave de programa: B‘iü Delegaciones
Descripcion de la Auditoria: identificar y constatar que los procedimientos establecidos por la Delegación de la PROFEPA, en la planeación, ejecucion y substanciacion de los procedimientos
administrativos instaurados por la misma, derivados de los actos de inspección y vigilancia, ei proceso de aseguramiento y disposición final de bienes decomisados. asi como el envio a cobro de
multas e interposición de denuncias penales, sean eficaces y oportunos y cumplan con lo estipulado en la legislación ambiental federal aplicable y permitan la salvaguarda de los recursos naturaies. -

OBSERVACIÓN - RECOMENDACIONES

Tal es el caso. de los expedientes que se citan y en los cuales, los infractores interpusieron
medio de impugnación:

Expediente - Multa S ' Recurso y Causa. - Estado
Recurso de revision: notificar la Resolución exceoienoo elPFPN29.3iEC.2?_Ei0054-14 50.063.?5 plazo establecido. En proceso

PFPAiE’salEC.2?_4lüü22-14 _ 83.?DB.?6 Juicio de nulidad: no valorar las pruebas presentadas. En proceso
Recurso de revision: cita errónea de ia direccion en ei Acta. ' ' 'PFPAiEQBiEC.2?.4i0043-14 98.140,00 inspeccionar un sitio no indicado enla Orden. En proceso t

- Recurso de revisión: exceder el plazo de inactividad procesal, Nulidad lisa y
PFPNEQ'SIEC'ÉT'SIGUE-I'M 50039923 notificar excediendo el plazo de BD días. llana
PFPNEQBiECETfiiÜÜEB-H 600,024.93 Recurso de reIrIsIon: notificar Emplazamiento fuera de En proceso

tiempo. entre otras.
Recurso de revision: Orden emitida por el Subdelegado

PFPMEBJlECETBlüiii-H 1.2üo,ü41.90 Juridico. cita inexacta del domiCIIio en la Orden y ei Acta. En proceso
multa excesiva.

TOTAL 2,532,073.53
FUNDAMENTO LEGAL
— Articulos 164, 16?, 16? Bis fracciones I y III, 167 Bis 1, 167 Bis 4, 168, 169, 170, 170

Bis, 1?1, .173 fracciOn i y 174 de ia Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
ai Ambiente.

-— Articulos 3 fracciones Il, V: VIII, XII, 'XiII y XVl, 6 segundo parrafo, 16 fracciones V y.
JIU?r 19. 32: 56, 5? fraccion V: 59 y 6? fracciones ll, VII y IX de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo. .

— Articulo 160, 163, fracción VII y 166, fraccion I de ia Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable.

— Articulo 104 de la Ley General de Vida Silvestre. . N
— Articulo 5 incisos O), R1 fraccion Il y 55 del Reglamento ge la Ley General del Equilibgio / 'I x _ J «-

12 octubre 2015 - ---
Fecha de Biol. ada A. Cruz Vera Lic. MdniWEspejel Luna Biol. Alejandra L. Kuri Rojas r Lopez Ramirez Lic. Jaime C ras Jaramillo

Elaboración Au ¡tora Auditora Auditora uditor y Supervisor Direc ItorIa a
.. ' elegaciOnes

.I' a

" ü}: "Este documento terme parte de un expediente clasificado como reservado. en terminos de los Articulos 13. iracciOn V y 14, fraccion Vi de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion Pública Gubernamental"



. ' ' Hojas: ' No. 01 de 100ORbnNO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETAHIA DE MEDIO Número de Auditoria: 25t2015 .

5 F p ' _ - _ , Monto fiscalizable: NiA.; I. '_ _ . AREA DE AUDITORIA INTERNA Monto fiscalizado: NIA. ._ - '. _ " l DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto PU!" aclarar: “¡A' ' ' " ' ' Monto por recuperar: NiA
ÉDUL oe v CIÓN Riesgüï MR -C A DE SER A Criterio de deficiencia: T0004

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016Unidad auditada: DELEGACION DE LA PROFEF’A EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO Clave de programa: 810 Delegaciones
Descripción de la Auditoria: identificar y constatar que ios procedimientos establecidos por ia Delegación de ia PRDFEPA. en la pianeación, ejecución y substanciación de los procedimientos *administrativos instaurados por ia misma, derivados de ios actos de inspección y vigiiancia. ei proceso de aseguramiento y disposición fina! de bienes decomisados, asi como et envio a cobro demuitas e interposición de denuncias penaies, sean eficaces y oportunos y cumplan con to estipuiado en ta tegisiación ambiental federal apticabte y permitan ia saivaguarda de tos recursos naturaies.

OBSERVACIÓN . RECOMENDACIONES

— Artículo 24 del Regiamento de ta Ley Generai det Equilibrio Ecotógico y ia Protección al

— Articulos 46 fracción XIX y 68 fracciones VIIL IX, X, XI y XII del Reglamento interior de

- Numerales 6 y 7 de los Lineamientos a observarse en la tramitación de los

— Fracciones III.2, Considerando Décimo Séptimo, V.1, Considerando Cuadragesimo

Ecológico y ia Protección at Ambiente, en materia de Evaluación dei impacto Ambiental.

Ambiente en materia de Actividades Aitamente Riesgosas.

ta Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de
Ia Federación el 26 de noviembre de 2012.

procedimientos administrativos de inspección y vigilancia, hechos de conocimiento
mediante oficio circular No. 001 del 30 de enero de 2004, emitidos por el Procurador.
Federal de Protección al Ambiente.

noveno, inciso d) y Quincuagesimo tercero de los Criterios de Operación dei Padrón de
infractores en Observancia a la Ley Generai de Vida Silvestre.

12 octubre 2015
Fecha de Biol. D‘ ria IA. Cruz Vera

elabüraciún Auditora Auditora Auditora

’Esle doorimento forma pene de un expediente clasificado como reservado. en terminos de los Articulos 13. tracción V y 14. trasciOri VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion Ftública Gubernamental"

fl_ W

Lic. Món' . Espejel Luna Biol. Alejandra L. Kurt Rojas
Áuditor y Supervisor

.—_'L‘._ I

Ictor López Ramirez Lic. Jaime eras Jaramillo
Direc ditoria a



nit III I HIM t'III
¡'1I1 '11 |""¡

‘J ' fi vr..;i-_-¿._._ .iii- AREA DE AUDITORIA INTERNA
' -'-;--: DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIDNESI“| Ju! Ii ‘I.

.. óRSAnO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO
" AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. 90 de 105
Número de Auditoria: 26i2015'
Número de Dbsewación: 5
Monto fiscalizable: NI'A
Monto fiscalizado: NIA
Monto por aclarar; NiA
Monto por recuperar: NM.
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PFtÜFEPA - Sector: Medio Ambiente y Resursos NaturalesUnidad auditada: DELEGACION DE LA PROFERA EN EL ESTADO DE OUINTANA ROO
Clave del Ramo: 00016
Clave de pregrama: B10 DelegacionesDescripción de la Auditoria: identificar y constatar que los procedimientos establecidos por la Delegación de ia PRDFEPA, en ia planeación, ejecución y substanciación de ios procedimientosadministrativos instaurados por ia misma, derivados de los actos de inSpección y vigliancia. ei proceso de aseguramiento y_ disposición final de bienes decomisadosi asi como el envie a cobro demuiias e interposición de denuncias penales, sean eficaces y oportunos y Cumplen con lo estipulado en ia legislación ambienta! federai aplicable y permitan ia saivaguerde de ios recursos naturaies.

ÜBSERVACIÓN l RECOMENDACIONES

I.

II.
III.
IV.
V,

VI.

Vil.

12 'de óCtubre de 20'15
Fecha de elaboración Biel. Dian f

Auditora

"Este decumento ionne parte de un expediente cIeSllicado Como reservado, en terminos de loa Articulos 10. fracción V y 14. tracción VI de le Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infonnec'lón Pública Gubememental" _
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DENUNCIAS POPULARES SIN CONSTANCIA DOCUMENTAL DE SU
CONCLUSION. - -
De la consulta efectuada al Sistema de Información Institucional de la
PRDFEPA (SIIP) por solicitud al Departamento de Quejas. Denuncias y
Comunicación Social de la Delegación, se obtuvo un registro de 951
expedientes de denuncias populares abiertos, de IOS cuales 771 corresponden
a denuncias presentadas en los ejercicios 2003 al 2014 y que no se tiene
constancia de la emisión de la debida Resolución, ni de SU correspondiente
notificación al denunciante. dando fin al procedimiento de denuncia pOpUIar por
cualquiera de las causales contempladas en el articulo 199 de Ia Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), que diSpóne
que podran ser concluidas por las Siguientes causas:

lVIIi- ¿POr deSisti'mient'O del denuncia

Por incompetencia de la Procuradurla Federal de Protección al
Ambiente para conocer de la denuncia popular planteada;
Por haberse dictado la recomendación correspondiente;
Cuando no exista contravención a la normatividadambiental; .
Por falta de interes del denunciante en IOS terminos deíleSte CapitUió;
Por haberse dictado anteriormente un acuerdo'de acumulación de
expedientes; ' . -
Porlhaberse solucionado la denuncia p'OpUIar mediante conciliaciónentre IaS partesilj Ir; " ; .I '-
Porlla- emisión "fe unareSOlUción derivada del procedimiento de
inspección, 'ó ' '

te.

“1.5.ejercició 2015, debera presentar lOS avances de
Eslguiente evidencia'documental aplicable:

\..

CORRECTIVA
La Delegada de Ia PRDFEPA en el Estado de Quintana ROO. debera ser
auxiliada por el Departamento de Quejas, Denuncias y Comunicación Social y
por las Subdelegaciones Juridica, de Inspección de Recursos Naturales. de
Inspección Ambiental y Zona Federal Maritimo Terrestre y de Auditoria
Ambiental e Inspección Industrial. para realizar y: dOCUrnlentar ante esteÓrgano Interno de Control (OIC), IaS Siguientes GPPÍDUESI; '71: ï"

1.- Para las 771 denunCias reportadas-"eomq “¿gatéhaidas correspondientes a
los ejercicios 2003 a 2014. .. .. . .. ..

- Presentar IDS'uCDl'l'éSDDDdÍentes AcUerdOS de Conclusión de Atención
alapanuncia,debidamente notificados a los denunciantes.

¿»Para "Iajs'ïlbO‘denunciaS repórtadas como nO atendidas correspondientes al
SU atención mediante Ia

. Acuerdo de Admisión y su notificación al denunciante. .

. Acuerdo de nO competencia y su turno a la autoridad competente
para su tramite y resolución,

- Su canalización a la SubdelegaCión de Inspección. y Vigilancia,
solicitandole realizar la visita de inspección O verificación de los
heChOS denunciados. '

Auditora

F I .

bcena Cruz Vera Eliol. Alejan'tlïr'a Leticia Kurt Rojas

- El informe y/O reporte que. emita la Sub elegaCión de Inspección,
respecto de la visita r ada. . .

- El estado prOCeS gyé'guarda en la Subde g 'ó Juridica.

IC Dr López Ramirez _
Uditor y Supervisor



a, . decano INTERND DE coNTRoL EN LA SECRETARI.. ¡JE MEDID “Si; de mmm: 2;,¿3153 me
3 H: p ¿ '“ j - 3 ÉL. Monto fiscalizaole: HlA

. . tii -:.'¡._-¿,_._? 'I {u ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA . MDI'IÍD flflüfilïïadül “¡A
. ““_i” “Í“? “‘ "'.:_Í".ÏÏ 'Ï. " DIRECCIÓN DE AUDITDRÍA A DELEGACIONES Monto por aclarar! NlA * t

"' “ "_' “ M“ i "" ' - Monto por recuperar: NlA
CÉDULA DE OBSERVACIÓN ' Ria-sae _ MR

Criterio de deficiencia: 700M

Ente: PRÜFEF‘A Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales . Clave del Flame: 00015
Unlded auditada: DELEGACIÓN DE LA PRDFEF’A EN EL ESTADO DE QUINTANA RÜÜ Clave de programa: 310 Delcaaciones
Desorlpclon de la Auditoria: identificar y constatar que los prooedimientos establecidos por Ia Delegación de la PRDFEF’A. en le piensacion. ejecucion y concienciación de los procedimientos
administrativos insiauredos por la mlsma. derivados de los actos de inspección y vigilancia, el proceso de aseguramiento y disposicion final de bienes decomisados, asi como el envio a cobro de
multas a interposición de denuncias penales. sean eficaces y oportunos y cumplan con lo estipulado en la legislacion ambiental federal aplicable y pennitan la salvaguarda de los recursos naturales.

ÜBSERVACIÓN | RECOMENDACIÜNES -
Los 180 expedientes restantes. corresponden a denuncias populares - Resolucion de conclusion de atencion de Ia Denuncia
presentadas durante el presente ejercicio 2015 y de los cuales no se asegura
que esten atendidas de conformidad a Io dispuesto en los articulos 191, 192,
1533* 198 y199 de la LGEEPA. ' PREVENTIVA

La Delegada de Ia PROFEPA en el Estado de Quintana Roo auxiliada por el
La integracion de los expedientes observados por ejercicio se concentran Departamento de Quejas Denuncias y Comunicacion Social y por las
conforme Ia tabla siguiente: Subdelegaciones Jurídica de Inspeccion de Recorsos Naturales de

Inspección Ambiental y Zona Federal Maritimo“ Terrestre y de Auditoría
2003 . 2013 Ambiental e Inspeccion Industrial debera desarrollar una estrategia de trabajo .
2004 ‘ 2014 que implemente ylo actualice controlas internos que permitan garantizar Ia
2005 2015 oportunidad eficiencia. y eficacia'para asegurar la correcta y oportuna
2005 atención a las denuncias populares presentadas ante esa Delegacion de
2007 conformidad a. lo dispuesto en los articulos 189 a 199 de la Ley General del

Total = Equilibrio. Eeelogico y la Proteccion al Ambiente y en los Lineamientos para la
(Ver Anexo) '- Atencion de la Denuncia Popular, emitidos el 8 de febrero de 2012 por el

' . .l . Procarador Federal de Proteccion al Ambiente.

L0 anterior, es derivado de una ¡"adecuada coordinación} comunicamon entre Adicionalmente Ia Delegada de la PROFEPA en eI'Estado de Quintana Rooa de de i -verificable ue irn lamentan-Ei ara ase urar ue se cum la con el e'ercicio de
Ambiental y Zona Federal Maritimo Terrestre y de Auditoria Ambiental e aus atribuciones Fde recibir, patenderge ¡nt/(¿sugar de Iisonfonnidad con los
Inspeccionlndustrial. ._ . - Lineamientos expedidos para tal efecto, las denuncias en las materias

. .-: '; .' .1;1 _ . . competencia de la Procuraduría y en su caso realizar en terminos de laEn consecuencia se desconoce si se realizar c n . . . .. . . ..-' - - -- - -' on D oportunidad '35 “mas de normatIVIdad aplicable, las diligencias neces rias para determinar la¡ns accion. la emision de las corres ' ' ' ' ' . . . . - . . .
sarfcionatorilas” delos-hechos denunïngoesmïlees Ejggsuallügïbigïiïem3:12:22 EXISÍEFIGIEI de '05 actos, hac omisiones m vo e denuncia, Ü bien.P ¡Él ' finalizar dichas denunci te las autoridades q

,d

12 de octubre de 2015 m _ _ .
Fecha de elaboración Biol. Diana cena Cruz Vera Biol. Alejandra ¡cia Kuri Rojas

A ditora Auditora
or Lopez Ramirez . Lic. Jaime i:

udltor y Supervisor Director de A

4.:" I.
. . “¿1.1

-." r-.. o .
.1 ¡Gaal "Eate documento lorrna parte de un expediente clasificado como reservado. en terminos de los Articulos 13. fraccion V y 1d. traccion VI de la Ley Faderal de Transparencia y Acceso a la Informacion Pública Gubflmamgntgl" '



F‘ T" l . ..

Hli HHH-111i"! '.-..--1
I".Il'-.I.1¡.|‘-.i||iili'l. "

ÓRGAHO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARih DE MEDIO
...== i '-"ïi..._ AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

_ , ÁREA DE AUDITDRÍA INTERNA
' 3.:..-__;._-‘;ï}.i"í. " DIRECCION DE AUDITORÍA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. 02 de 106
Número de Auditdrla: 25l2015
Número de Observación: 5
Monto fiscalizable: NlA
Monto fiscalizadc: NlA
Monto por aclarar: NlA
Monto por recuperar: NiA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEF’A
Unidad auditada: DELEGACION DE LA PROFEPA EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO

Sector: Medio Ambiente y Reoursos Naturales Clave dal ñamo: 00010
'Clave de programa: B10 Delegaciones

DescripcloI-I de la Auditorle: identificar y constatar que los procedimientos establecidos por la Delegacion de la PRDFEPA, en le planeación. ejecucion y subsisnciacion de los procedimientos
administrativos instaurados cor la misma, derivados de los actos de inspección y vigilancia. el proceso de aseguramiento y disposicion final de-oieoes decomisados. asi como el envio a cobro de
multas e interposición de denuncias penales, sean eficaces y oportunos y cumplan con lo estipulado enla legislación ambiental federal aplicable y parmitan ls salvaguarda de los recursos naturales,

oesERVAClON | RECOMENDACIONES
ambiente, la preservación y restauración del equilibrio ecológico. Ademas, se
promueve una imagen negativa ante la sociedad, respecto a los servicios de
atención a denuncias populares que ofrece la PRÜFEPA. mediante su
Delegación en el Estado de Quintana Roo.

FUNDAMENTO LEGAL:

. Artlculos 189, 190, 191, 192, 193, 194, 195. 196, 197. 198 y 199 de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.
Articulos ‘l? y 60 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.
Articulo 45 fracción ll y 60, fracción IV y Xlll del Reglamento Interior de
la SEMARNAT, publicado en el DOF el 25 de noviembre de 2012.

n Lineamientos para la Atención de la Denuncia Popular emitidos el 8 de _
febrero de 20'12 por el Procurador Federal de Protección al Ambiente _i
Dr Hernando Rodolfo Guerrero Gazares.

Lo anterior, con la finalidad de suprimir las conductas observadas y asegurar
que los Servidores Públicos adscritos a esa Delegacióni responsables a la
atención a quejas y denuncias, cumplan con el servicio que les fue
encomendado y se abstengan de cualquier acto u omisión que cause
deficiencias a la atención de quejas y den0ncias c implique”un incumplimiento
de disposiciones legales o reglamentarias.

Cabe señalar que, esa Delegación de la PROFEPA e'nf'el'iEstado de Quintana
ROO. debera remitir a este OIC. copia: delegdccu‘mentación que se genere
como respaldo de la atención.alas"recomendaciones de la Observación.

FECHA L-illlllTE PARA LA SOLVENTACION
— (45 DiAs HABILES) _

""" 13 DE DICIEMBRE DE 2015

FECHA DEL PRIMER ENVÍO
DE INFORMACION PARA SEGUIMIENTO

(30 DiAs HÁBILES)
7 DE Nov E DE 2015

L.R.. CAROLINÁ CARCÍA CAÑON
DELECA A DE LA PROP

EN EL ADO DE OUINTAN O

e de octubre de 2015
Fecha de elaboración Ellol. Dlana na ‘Eruz Vera

Auditera

Esp-"ü.
Ï' 5.. .' ll:

¡a

Biol. Alejandra Leticia Kuri Rojas
sá/

¿125? López Ramirea
udltor y Supervisor

\
Lic. Jaime C

Director deA ¡toria Delegaciones

"Este documento fenne parte de un expediente Cleell'icede cerne reservado, en términos de lee Articulos 13. lrecclún V y 14, iracclcn VI de la Lev Federal de Transparencia y Acceso alla Informacion Pública Gubernamental"
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ORGAHO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA ¡JE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁaEA DE AUDITDRÍA INTERNA
DIREDDIDN DE AUDITORIA A DELEcAcIDNEs

CÉDULA DE OBSERVACION

N0. 93 de 1DGHojas:
Número de Auditoria: 2002015
Número de Observación: 5
Monto fiscalizable: Nm
Mante fiscalizadc: NiA
Monto por aclarar: NiA
Mcntc por recuperar: NIA
Riesgo: MR
Criterio de deficiu'snciaz' 70004

Ente: PROFEF’A Sector: Media Ambiente y Recursos Naturales
Unidad auditada: DELEGACION DE LA PROFEPA EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO

Clave del Rama: DUÜ'IE
Claire de programa: B10 Delegaciones

Descripcion de la Auditoria: identificar y constatar que ios procedimientos establecidos por ta Delegacion de ia PRCJFEF'A. en ia planes-cion. ejecucion y substanciecion de ios procedimientos
administrativos insteuredos por ta misma. derivados de ios actos de inspección y vigilancia. el proceso de aseguramiento y disposicion final de bienes decomisacios. es! como ei envio a cobro de
muites e interposición de denuncias penales, sean eficaces y oportunos y cumplan con lo estipulado en la legislacion ambienta! fedora! aplicable y permitan te saivsguarcia de ios recursos naturales.

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES

. LI .MARIA DEL SOCORRO FERN NDEZ TELLEZ.
JEFA DE DENUNCIAS QUEJAS

_ EDINA DELGADO
¡ROA O DE LA

. SUBDELEGACION JURIDICA

ING. JORGE ALONSO CORTÉS ESQUIVEL
SUBDELEGA E AUDITORÍA MBIENTAL

\ / _ , fi, J , fl _SPECCION INDUST
I

¿sae octubre de sms fi Y _ \ Y
Fecha de elaboracion Biol. Diana Iii—¿na Cruz Vera Biel. Alejandra Leticia Kuri Rojas . ctor López Ramirez Lic. Jaime rae'Jararnillc ‘23

Audltcra Auditcra Auditor y Supervisor Director de Au ori Delegaciones .5;
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“Eslc dccu'rncnID farm-a parte de un expediente clasificada como resewaao,.en Iermlnoa de [De Aniculaa 1.3. fraccion V y 1d, fracción VI de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ia Infcm'laciún Pública Gubernamentsl'
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ÓRGAND INTERNO DE CDNTRDL EN LA SECRETAt DE MEDIO “mas; “D- 94 de “”35. Númere DE AuditOrlE: 25i2015

J fl-I i ¡j “I _ MOntO fiECEIÍEEDIE: MIA
" AREA DE AUDITORÍA INTERNA MODtO fiecelizede: NIA

. I ' DIRECCION DE AUDITORÍA A DELEGACIONES MOntO por aclarar: MIA
MDI-¡tc pOr rECuperer: Ni'A

CÉDULA DE OBSERVACIÓN Riesgo; . MR
Üriteric de deficienCie: 70004

Ente: PRDFEF-‘A Sceter: Medio Ambiente y Recureee Naturales Clave del Ramo: 00015
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